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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS , MM. y Augusta Real Fam ilia continuan  en esta 
Corle sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO

En los expedientes de competencia negativa suscitada, 
entre el Gobernador civil y el Delegado de Hacienda de 
la provincia de Lugo con motivo del pago del canon de 
superficie de la mina Formigueiros, sita en el término 
m unicipal do Causo!, y do la que es concesionario el Con
de de Maceda y de San Román, de los cuales resulta:

Que por el Ingeniero Jefe de aquella provincia se co
m unicó aí Gobernador en 23 de Marzo de i 882 que la ex
presada m ina no figuraba en la relación de las que se 
hallaban sujetas al pago del canon, form ada por el.A d
m inistrador de Propiedades y Rentas, y llamó la atención 
sobre este extrem o, para que examinándose el expediente 
so determ inara si debía continuar aquélla exenta de este 
gravam en, ó si estaba compr ndida por el contrario en 
el art. 82 de la ley del ram o y había trascurrido  por 
tan to  el plazo de dicha exención:

Que pasada esta comunicación al Delegado de Ha
cienda, informó el Adm inistrador de Contribuciones que 
no incluyó en la relación expresada la mina Formiguei- 
ros por ignorar su oxis-encía; y habiéndose pedido ante
cedentes al Gobernador, contestó esta Autoridad que 
aquélla tenía dem arcada 126 hectáreas,- de 10.000 metros 
cada una, siendo concesionario de ella el Conde de Mace- 
da desde m ucho antes de la publicación de la ley de 
Minas de i  859:

Que con estos datos se procedió por el Administrador 
de Contribuciones y Rentas á liquidar la sum a que por 
razón de canon de superficie debía abonar dicho conce
sionario, im portante 1.512 pesetas, sum a que exigida del 
apoderado da éste se opuso al pago de ella por no ser 
aplicable á la re fe rirá  m na al art. 82 de la ley citada, 
siendo desestimada esta oposición, por lo cual se alzó 
aquél para ante el Delegado de Hacienda:

Que de acuerdo este funcionario con lo informado por 
el Adm inistrador de Contribuciones y Rentas, estimó limi
tadas sus facultades en el caso de que se tra taba  á la exac
ción del impuesto, por lo cual preguntó nuevamente al Go
bernador si lá mina estaba ó no comprendida en dicho 
artículo, y que no habiendo dado esta Autoridad una con
testación cat górica por no creerla oportuna y por estar 
ya prejuzgada la e irs tió n  en el hecho de haber exigido 3a 
Hacienda el pago del canon, dió á entender sin embargo 
que consideraba sujeta al mismo á la expresada mina:

Que practicada nueva liquidación y vuelto á ser re
clamado su im porte del apoderado del Conde de Macéela, 
insistió el mismo repetidas veces en que se declarase la 
exención solicitada, acompañando varios documentos para 
justificarla, y que pedido informe á la Adm inistración de 
Contribuciones, á la Intervención y al Abogado del Estado, 
opinaron aquéllas que procedía la exacción acordada, y 
manifestó el último que no era de la competencia de la 
Hacienda, sino del Gobernador hacer la declaración que
so pedía:

Que habiéndose conformado con este dictam en el De
legado de Hacienda y el interesado á quien se notificó 
oportunam ente, se remitió el expediente al Gobernador, el 
cual á su vez tampoco se creyó obligado á hacer más de

claraciones, estimando que no tenía tampoco competen
cia para in terp retar el art. 82 de la ley de Minas, después 
de haber cumplido la ley dando las noticias y avisos opor
tunos á la Delegación de Hacienda:

Que el Delegado de Hacienda insistió asimismo en su 
inhibición, resultando de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido todos sus trám ites:

‘Visto el art. 82 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
reform ada por la 4 de Marzo de 1868:

Vistos los artículos 81 y 82 del reglamento para  la 
ejecución de esta lev:

Visto el art. 57 del reglam ento de 31 de Diciembre 
de 1881 para el procedimiento económico-administrativo: 

Vistos los informes emitidos por los Ministerios de 
Hacienda y de Fomento y por el Consejo de Estado en 
pleno:

Considerando:
1.® Que el origen del canon que se impone á los con

cesionarios de minas no so funda en las bases naturales 
y ordinarias d e l . sistema tribu tario , sino que tiene come 
razón esencial indicada por la misma palabra canon, A 
reconocimiento del dominio que concede el Estado par?: 
la explotación de la riqueza m inera que de derecho 1c 
pertenece:

2.® Que en arm onía con este principio, y como conse 
secuencia lógica del mismo, no podía menos de reservar
se la facultad de fijar este canon y determ inar los casos 
de exención del mismo al propio Ministerio que otorga 
las concesiones y conoce de todo lo relativo á ellas, razón 
por la cual hay que atenerse para resolver cualquiera 
dificultad que se suscite -con motivo de dicho gravam en 
á lo dispuesto en la legislación de Minas, cuya in te rp re
tación corresponde ai íyíinisí rio de Fom. uto:

3.° Que en el caso actual no so tra ta  do resolver si la 
mina Formigueivos se halla o no comprendida en el art. 82 
de dicha ley, para acordar si está ó no exenta del expre
sado gravamen, sino de determ inar la Autoridad que haya 
de hacer esta declaración, sin que á ello pueda oponerse 
el que la exención solicitada por el interesado está mas é 
menos prejuzgada por la Real orden de 28-üe hilio do 1875 
que el Ministro de Fomento cita en su informe:

44 Que según el repetido art. 82, cuando los expedien
tes mineros se hallen en estado de devengar el canon de 
superficie, lo com unicarán así los Gobernadores á las ofi
cinas de Hacienda, para que por ésta se proceda á la re
caudación del mismo, con lo cual se deslindan con toda 
claridad las atribuciones de los Ministerios de Fomento y 
Hacienda, dejando á aquél todo lo relativo á la fijación 
del canon y á la designación de los concesionarios que 
están obligados á satisfacerlo, y reservando exclusivam en
te al segundo lo concerniente á la exacción de las can ti
dades devengadas por aquel concepto;

Y 5.° Que el legislador quiso dejar este punto fuera 
de toda duda al consignar en el art. 82 del mismo reg la
mento que al Ministro de Hacienda corresponde dictar las 
órdenes oportunas p ara  la recaudación del referido canon, 
á la cual no puede precederse en el caso presente, sin que 
antes declare el Gobernador, como representante del Mi
nistro de Fomento, si la mina de que sa tra ta  ss halla ó nc 
comprendida mi el art. 82 de la ley del ramo, y si está ó nc 
exenta por consiguiente del pago de aquél;

Conformándome con el dictamen del Consejo de E sta
do en pleno y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar que el conocimiento de este asunte 
corresponde al Gobernador de la provincia de Lago, el 
cual debe declarar, ‘como reprcsentante del Ministro de 
Fomento, si la mina Formigueiros está ó no sujeta al page 
del canon de superficie por serle, ó no aplicable el art. 8G< 
de la vigente ley de Minas; y que luego que este acuerde 
sea firme, se comunique al Delegado de Hacienda de dicha

provincia p ara  los efectos de la recaudación [del m ism o 
gravam en.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de m il ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente de! Consejo do MiiusAos,
(tonto siíelí. CJft&CSHIo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido coa motivo d-' la Instan

cia elevada por Doña Luisa Bermejo y Pérez puliendo que 
se indulte a su esposo llamón Piñol y bañólas a o la pena 
do seis meses de arresto que la Audiencia de ci-.Pa Corte le 
impuso en causa, por el Coi fio do lesiva, i es:

Teniendo en cu nía. las ciroümaa'c¡.aa qim concurrie
ron en el delito, y que ol veo lleva cumplió o.;.; més de cuíco 
sextas partes de su condena:

Vista la ley provisional fio 38 fio Junio -fie ífib0, que re 
guló el ejercicio <D m g rae-i a de indulto;

Be acuerno con M informe do la Da/1', s Y míe dora , 
con lo consultado ñor el Consejo fie Estacó, y loo o] pare
cer de mi Consejo da MínmíruS,

Vengo en indultar á Ramón Piñol y 1 1 ' d-fi resto
de la pena de seis meses de arresto que ie V/ im puesta en. 
la causa de que se fia hecho mónío.

Dado en Palacio a siete de Mayo de mfi ochocientos 
ochenta y cinco.

MLDOíaSO
ET Ministro de Gracia y Justicia,

Do conformidad con lo provenido en el art. 145  de la 
ley provisional sobre organización del podar jumcial,

Vengo en prmrmvcr A la plaza de Magua rafio del T ri
bunal Supremo, vacante por defoneb-B do I). Felipe Vi
ñas, á D, Rafael Alvarez y Martínez, IvLmatrV,; más a n 
tiguo de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio o. siete de Mayo el.• mil ochocientos 
ochenta y cinco.

AÍAVFVA •
El Ministro de Gracia y Justicia,

Méritos y servicios de D. Rafael Alvarez y Martinez.

fíe k  expidió el título de Abogado en i i  de Jobo de 
ejerciendo la pro lesión nuevo años incorporado- a; Colado de 
Burgos, uno y medio al da ia Coruña y cuatro ai - e V ela
do) ib

De iu4o á 185 i de se uj re fió los cargos fk Auxiliar supernu
merario y Aspirante de la Secretaría del MR hum o de Gracia 
y Justicia.

En 14 de Noviembre de 18o8 fué nombrado Promotor fis
cal de Burgos, do cuyo domino tomó posesión en 18 deí m is
mo mes.

En 1.° de Octubre do 1858 so le trasladó á la Promotoría 
fiscal de Vitoria,

En 8 del mismo fue A clarado cesante.
En 27 de Noviembre d - 1803 se le nombró para e. .Juzgado 

dñ primera instancia de Palencia-, tomando posesión do dicho 
cargo en 23 de Diciembre del mismo año.

En 4 de Setiembre -• e 1885 fué trasladcdo o i de A me quera*
En 10 de Octubre de i mismo año fué nombrado p&iu,. el do 

Vitoria.
En 27 de Noviembre de 186G se- le prom vio fi Magistrado 

de la Audiencia de i a Coruña, do cuya puma lomó posesión 
en 3 de Enero del siguiente año.

En 29 de Junio de 1869, en virtud de la renuncia que pre
sentó de dicho cargo, fué declarado cesante.
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En 42 de Abril de 1875 se le nombró Fiscal de Ja Audiencia 

áe Albacete.
En 3 de Mayo de 1875, a ccediendo á sus deseos, se le nom 

bró para ig iu l cargo de la de Oviedo, del que tomó posesión 
en 10 del mismo.

En 11 de Febrero de 1878 fué nombrado Presidente de Fa’a 
de la Audiencia de la Coruña, encargándose de su destino 
en 12 de Abril siguie te.

En 3 de Marzo de 1879 se le nombró, accediendo á sus de
seos, no/ra una plaza de Magistrado de la Audiencia de Madrid; 
lomó posesión era 31 del mismo ir.es.

lían  solicitado además esta pía > a los funcionarios siguientes.
D. Ma uel V'cente García, Presidente de Bala de la Audien

cia de Madrid; número del escalafón 3: antigüedad en Ja cate
goría 47 de Dichmb e de 1872.

D. Joaquín 'doria Mvaroz Tal&driz, Presidente de lo, Audien
cia territo rial do Oviedo; número del escalafón 5: antigüedad 
en la categoría 5 de Julio de 1876.

D. M'guel de Oasmlls y de Bassols, Presidente de la terri
torial de Burgos; número del escalafón 6: antigüedad en la 
categoría 21 do Febrero de ¡881.

D. Diego Morbero de Espinosa, Presidente de la territorial 
de Valencia; número del escalafón 8: aníigü -dad en la catego
ría  13 de Abril de 1881.

Do conformidad con lo prevenido en el art. 141 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por defunción be D. Manuel Ala
ría  Méndez, á D. Federico Enjuto y Gamiz, Presidente de 
la Audiencia de Madrid. 

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a s a c is c o
Méritos y servicios de I). Federico Enjuto y Gamiz.
Se le expidió el titulo de Abogado en 1.° de Jm'io de 1841.
Ha ejercido la Abogacía durante 20 años en Granarla, 

Huelva, übeda y Ara cera.
En 19 áe Enero de 1814 fué nombrado para la Prom etería 

fiscal de Uboda, de la que se posesionó en 12 de Febrero si
guiente.

En 16 de Abril de 1847 se le trasladó á la de Araeena.
En 28 de Abril de 1854 fué promovido á la de Iluelva, do la, 

que tomó posesiónen 27 de inmediato mes de Mayo.
En 10 de Febr-.-ro e 1855 se le declaró cesante.
En 26 de Diciembre de 1856 fué nombrado Prom otor fiscal 

de E U'-lva; cargo de que se pos: sionó en 1.° de Febrero de 1867.
En 17 de Febrero de 186c se le promoví o á la plaza de 

Abogado íjscx 1 de la .Audio acia de Be villa, de la que se encar
gó en 22 de Marzo siguiente.

En 15 de Mayo de 1863 fué trasladado a igual cargo de la 
de Granada.

En 29 de Junio de 1863 so le promovió á la Tenencia fiscal 
de la misma Audiencia, de la que tomó posesión en 2 de Agos
to inmediato.

fío 4 de Agosto ded mismo año de 1866 fué trasladado á 
igual plaza de la de Sevilla.

Eo 15 de Octubre siguiente se le trasladó á igual cargo de 
la de Barcelona.

En 18 de Moyo de 1368 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de ¡a Cor uña, de cuya plaza tomó posesión el 25 de 
Junio siguiente.

En 27 de Marzo de 1876 fué promovido á Presidente clt 
Sala de la de Oviedo; cargo del que se posesionó en 19 de 
Abril inmediato.

En 9 de Juno de 1377 se le nombró M agistrado de la de 
Madrid, de tuyo destino se encargó en 40 de Agesto siguió- te.

En 4 de Noviembre de 1878 fué nombrado Presidente de la 
Audiencia de Burgos; en 3 de ©miembro sám ente  tomó po
sesión.

En 11 da O Tauro de 1880 se P  trasladó arce Pendo á sus 
deseos, á Paree-o; a; tomó posesión en 8 de Noviembre si
guiente.

En 21 de Marzo de 1881 se le nombró Presidente de Sal
de la Aunieiu ia ele Sev.il te.

En 23 de Mayo de 1881 fi-é trasladado á igual cargo de B 
de Albacete.

En 7 de Mayo de 1883 se 'e nombró Presidente de la Au
diencia de Las Palmas; tomó poses i ó o en -14 ds Julio siguiente.

En 24 de Enero de 1884 fue frafiad-.vío, á su instancia, ó. 
igual cargo de la de Barcelona; tomó posesión en 23 de Fe
brero siguiente.

En 20 do Junio del mismo año so lo nombró Presidente d* 
la Audiencia de Madrid; tomó posesión en 12 ele Julio si
guiente.
Han solicitado d em á s esta plaza los f uncionarios siguientes.

D, Joaquín María Álvarez T akdr'z , P residen -e de la Audh-n- 
cia territorial ele Oviedo; número del escalafón 5: antigihdar 
en la col .,o F 6 de Julio de 1876.

D V g m  ̂ fa sm  Ls y de Bassofis, Presidiente de la tsrri- 
i o r h . dt Do .ve - ; v ternero del escalafón 6: antigüedad en la ca
tegoría 24 'E  Ju brei-o de 1881.

XX Diego toro de Espinosa, Presidente de lo. territorial 
de Valencia; número del escalafón 8; antigüedad en la catego
ría  43 de Abril, de 1881.

De conformidad con lo prevenido en el art. 47 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia d^ Madrid, vacante por promoción de D. Fede
rico Enjuto, á D. Fed rico Melchor y Lamanette, Fiscal 
de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

ALFONSO
61 Ministro de Gracia y Justicia,

Fjm aaei& co M flvela#
Méritos y servicie* de D. Federico Melchor y Lamanette.

Se le expidió el título de Abogado en Si de Abril de 4851, 
en cuyo año se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid, 
donde ejerció la profesión un año y tres meses.

Ha sido Prom otor fiscal sustituto de Madrid y Sevilla, y 
A uxiliar de la Fiscalía de esta últim a Audiencia.

En 4 oe Julio de 1856 fué nombrado Prom otor fiscal de 
San Mateo, electo.

En 13 del mismo im s y .año se le trasladó á Gandía, pose
sionándose en 22 del propio mes.

.Eo 29 de Marzo ¿o 1857 fué promovido 4 la Proxnotoría fis
cal do H quena; tomó posesión en 4 de Julio del mismo año.

En 12 de Marzo de 4858 lo fué á la de Ale lá, de término, 
posesionándose en 12 ce Abril siguiente.

En 2 de Octubre ds 1860 fué trasladado á la de Muía; tomó 
posoióu en 3 de Noviembre del mismo año.

En 4.° de Marzo ce 4862 fué nombrado para la de Huesca, 
posesionándose e.i 4B cíe Abrí) siguiente.

En 26 de Agosto de 4863 nombrado Abogado fiscal de la 
Auriieno a territo rial de Granada; turnó posesión en 4.° de 
Octubre siguió le.

• En 20 de Abril de 4866 se le nombró Promotor fiscal d.el 
distrito ríe la Audiencia, da Madrid; se posesionó en 20 ele 
Ma.\ o siguiente.

En 48 de Mayo de 4868 fué nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Madrid, posesionándose en 29 del mismo mes.

En 4 de Abrii de 4870 se le nombró 7 eoíante fiscal de la 
misma Audiencia; posesión en 8 d» 1 propio mes.

En 6 de Mayo uel mismo año se le nombró Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo, cargo del que tomó posesión en 44 del 
pro pie mes.

En 8 de Octubre de 4883 fué nombrado Fiscal de la Audien
cia ele Madrid; tomó posesión en 45 del mismo mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Nueros y 
Páez de la Cadena, Magistrado casante, y de conformidad 
además con lo prevenido en el art. 238 de la ley provisio
nal sobre organización d i Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda. 

Dado on Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochema y cinco.

' ALFONSO
€1 Ministro da Gracia y Justicia, 

ffraEteis©© S ílbete*

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Audien
cia de ío cr mmai áe Córdoba á D. Antonio Cañón y Al
var ez, MagPirado de la misma Audiencia. .

Dado en Palacio á  siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. ,

ALFONSOEl Ministro de Gracia y justicia,
F im aac isco

De conformidad con lo prevenido en el art. 48 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en promover en el turno tercero á  la q>laza de 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Oviedo, va
cante por haber sido también promovido D. Ricardo Juan 
Ortiz, á D. José Alvar;:z y Cid, que sirve igual cargo en 
la de ío criminal de Caiatayud.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
r;l Ministro de Gracia «y justicia,

Uí 1%'óJiáü.
Méritos y servicios de D. José Álvarez Cid.

Se le expidió ei titu lo  de Abogado en 43 de Julio de 4864, 
babL-ndo ¡gemido la profesión uesde 27 de Marzo de 4865 & 
Marzo de 4869.

En 42 ve Marzo tío 4869 fué nombrado para el Juzgado de 
entrada de V i l l ;diego, tu l que se posesionó en 3¿ del mismo
mes.

En 48 i le Agosto d* 1 mismo año se le declaró * e ante.
En 44 de Jal:o ce 4870 ye lo nombró para el Juzgado de 

entrada de La Yee ha, uel que tomó po.-edón en 40 <ie Agosto.
En 45 de Feb-e o de 4874 se le trasladó al de Bu redeña, del 

que no tomó po^M A .
En 8 do M yo <n I mismo año sa le nombró para el de Ca

la mom a, 1 cuc tomó uo-usión un 7 de J ado.
En 22 de Enero du 4872 se le trasladó al de Salas áe los 

Infantes, vornando posesión en 20 de Febrero.

En 8 de Julio de 4872 se le trasladó al de Calamocha, to 
mando posesión en 7 de Agosto.

En 7 de Febrero de 4876 *e le trasladó al de Aleañiz, to 
ma o do posesión en 28 de Abril.

En 4.° de Marzo de 4884 se !e promovió al Juzgado de as
censo de Benavente, del que tomó posesión en 44 de Mayo.

En 9 de Junio siguiente se le nombró á sti instancia P ro 
motor fiscal de Taru¡ 1, tomando posesión en 5 de Agosto.

En 20 de Diciembre de 4882 nombrando Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Caiatayud, tomó posesión en 
44 de Enero de 4883.
Han pretendido además esta plaza los funcionarios siguientes.

TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIA DE LO CRIMINAL
D. Prot&sio García. Bernardo, de la de Santander; número 

del escalafón 44: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 
4883.

D. Cayetano Páselo ios, de la de Salamanca; número del 
escalafón 47: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Pedro López Fernández, áe la de Baza; número del es
calafón 20: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Enrique Alvarez Freí xas, áe la de Aleañiz; número del 
escalafón 25: antigüedad en la catogoría 2 de Enero de 4883.

D. Nicolás Acero y Abad, de la da Murcia; número del es
calafón 28: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Cesáreo Huerta, de la de Sigüenza; número del escala
fón 29: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Eduardo 'María González de la Fuente, de la de U trera, 
número del escalafón 33: antigüedad en la categoría 2 ríe Ene
ro de 4883.

D. Francisco La paya y Elorz, Abogado fiscal de la de Za
ragoza; número del escalafón 43: antigüedad en la categoría 8 
de Enero de 4883.

D. Laureano Santaolalla-, Abogado fiscal de la de Bilbao; 
número del escalafón 48: antigüedad en la categoría 45 de 
Enero de 4883.

D. Andrés Tornos, Abogado fiscal de la de San Sebastián; 
número del escalafón 54: antigüedad en la cat goría 7 de Mar
zo de 4883.

D. Joaquín Píquer, Abogado fiscal de la ele Alicante; núme
ro del escalafón 57; antigüedad en la categoría 24 de Marzo 
de 4883. -

D. José Herrero. Teniente fiscal de la de Teruel; número 
del escalafón 70: antigüedad en la categoría 8 de Abril de- 4883.

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DE TERMINO
D. Enrique Hernández Lobato, de Jaén; número del esca

lafón 27: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.
D. Mariano Cabeza, del d istrito  del P ilar de Zaragoza; nu 

mero del escalafón 28: antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Juan Francisco Ruiz, dH distrito  de San Beltrán de 
Barcelona; número del escalafón 57: antigüedad en la catego
ría 5 de Marzo de 4883.

D. Joaquín Amo y Bañón, de Réus; número del escalafón 
82: antigüedad en la categoría 34 de Marzo de 4883.

De conformidad, con lo prevenido en el art. 43 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno cuarto á la plaza de 
Magi strado de la  Audiencia de lo criminal de Lloren a, va
cante por haber sido también promovido D. Antero H ur
tado, á D. Pablo Burgos y Meneses, Teniente fiscal de la  
misma Audiencia.

Dado en Palaóio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
gl Ministro de Gracia j  Justicia*

Méritos y servicios de D. Pablo Burgos y Meneses.
Se le expidió el título de Abogado eo 9 de Junio de 4869, 

habiendo ejercido la profesión en Alcántara desde Julio del 
mismo año hasta Diciembre de 4870.

En 46 de Diciembre de 4870 se le nombró para la Prom o- 
toría fiscal de Alcántara, de la que no tomó posesión.

En SO dei mismo mes y año Promotor fiscal de Garrovillas, 
de entrada; cargo de que se posesionó en 44 de Enero de 4874*

En 8 do Febrero de 4873 fué promovido á la Prom otoría 
fiscal de YiÜafranca del Bíerzo, de ascenso, de la que tomó po
sesión en 25 del mismo m es.'

En 47 de Julio de 4876 fué traslada4o á la de Gandes;;., y 
sin tomar posesióne

En 24 de Agosto se le nombró para la de Llerena, de la que 
se encargó en 23 de Setiembre inmediato.

En 47 de Abril de 4882 fué promovido á la de Écija, de té r 
mino; tomó posesión en 46 de Mayo siguiente.

En 30 de Diciembre de 4882 nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Llerena, de cuyo cargo se posesio
nó en 2 de Enero de 4883.

lían  solicitado además esta plaza los siguientes señores.
TENIENTES FINCALES .DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. Marcelino Insaustü áe la Audiencia de lo criminal de 
Vitoria; número del escalafón 44; antigüedad en la categoría & 
de Enero de 4883.

©.Cayetano Pasalodos, de la de Salamanca; número del 
escalafón 47: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Pedro Ló ez Fernández, de la de Baza; número del esca
lafón 20: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4888.

D. Fernando Meana y Hurtado, Abogado fiscal ele la te r r i-
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torial de Barcelona; número del escalafón 24: antigüedad en 
la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Cesáreo Huerta, Teniente fiscal de la ele Sigüenza; nú 
mero del escalafón SO: antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. E ran  i seo Freixa y Obiois, de 3a de Manresa; núm ero 
del escalafón 32: antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Eduardo González de la Fuente,.de la do U trera; número 
del escalaEn 33: antigüedad eo la categoría 2 de Enero 
de!883.

D. Manuel Suárez Barcena, de la de Badajoz; número del 
escalafón 38: antigüedad en la categorías da Enero de 1883,

D. Martín del Castillo y Calahorra, de la de Segó vi a; nú
mero del escalafón 4-1: antigüedad en la categoría 3 de Enero 
de 1883.

D. Laureano Santaolalla, de la de Bilbao; número del es
calafón 48: antigüedad en la, categoría 15 de Enero de 1883.

D. Eduardo de Salas Bizarro, de la de Don Benito; número 
del escalafón 49: antigüedad en La categoría 19 de Enero de 1883.

D. Luis Ponce de León, Abogado ñscal de la te rrito ria l de 
Sevilla; número del escalafón 55: antigüedad en la categoría 
30 de Marzo de 1883.

D. Rafael .Hernández ViJlarejo. Teniente riscal de la de Bla
sónela; número del escalafón 66: antigüedad en la categoría 
2 de Abril de 1883.

■ JUE CE S DE P R IM E R A  I N S T A N C I A  DE TE RM INO .

D. Enrique Hernández Lobato, de Jaén; número del esca
lafón 27: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Mariano Cabezas y  Maestre, del d istrito  del P ilar de Za
ragoza; número del escalafón, 28: antigüedad en la categoría 
2 de Enero ele i 883.

D Pedro María R,uiz Milla, del d istrito  del Mercado de Va
lencia; número del escalafón 50:, antigüedad en la categoría 
6 de Febrero de 1883.

D. Antonio Martínez Aranda, del d istrito  de la Derecha de 
Córdoba; número del escalafón 56: antigüedad en la categoría 
24 de Febrero 1883.

D, Juan Francisco Ruiz Andrés, del distrito  de San Bel- 
trán  de Barcelona; número del escalafón 57: antigüedad en 
la categoría 5 de Marzo de 1883.

D. José Sandova!, de Tortosa; número del escalafón 59: an
tigüedad en la categoría 49 de Marzo de 4883.

D. Joaquín Amo, de Réus; número del escalafón 62: an ti
güedad en la categoría 31 de Marzo d¡ 1883.

D. Manuel San Román, de Zamora; número del escala
fón 63: antigüedad en la categoría 1.° de Abril de 1883.

ABOG AD OS

D. Manuel Oíz y Marcos. Ha ejercido en la Habana desde 
1871; clasificado desde 1872 á 1874 en tercera clase, y de 1874 
á 1882 en segunda.

D. Telmo Giráldez. Ejercs en Madrid por espacio de 18 años 
y uno e Santiago.

D. Ramón Ibáñez é Ibáñez. Ha ejercido m ás de 17 años. Es 
Catedrático de Piscología, Lógica y Filosofía moral de Málaga.

D. Julián Daroca, Rcgistr der de Motril.
D. Pedro González López. Ha ejercido en Zam ora 16 años, 

y es Magistrado suplente de Audiencia desde Julio de 1884.
D. Luis Gonzsga Sala y Farrús. Ejerce desde 1861: justifica 

la contribución que ha pagado, pero no se determinan las 
cuotas.

D. Federico Marcos Bausa y Seseña. Ejerce en Madrid desde 
1873 hasta la actualidad.

D. Eduardo María Gutiérrez y Pérez. Ejerce en Talayera de 
la Reina desde 1.° de Octubre de 1859 hasta la actualidad: no 
expresa cuotas.

D. Juan Antonio Montesinos. Tiene las condiciones legales.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en prom over en el turno prim ero á la plaza de 
M agistrado de la Audiencia délo  crim inal de Almendrale- 
jo, vacante por fallecimiento de D. Ricardo Gallego, á Don 
Ramón Revert y Martínez, Juez de prim era instancia de 
Alicante y el más antiguo de los que la han solicitado.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o

Méritos y servicios de D. Ramón Revert y Martínez.
Se le expidió el títu lo  de Aboga-do en 2 de Agosto de 1861, 

hab-endo ejercido la profesión desde 10 de Diciembre siguiente 
hasta 1863.

En 18 de Mayo de 1863 nombrado Prom otor fiscal de Na- 
valcarnero.

En 10 de Octubre de 1865 trasladado á Navalmoral de la 
Mata.

En 27 de Enero de 1866 á Cazorla.
En 16 de Noviembre siguient ? á Gérgal.
En 9 de Enero de 1867 nombrado para Pozoblaneo.
En 18 de Marzo siguiente en cornis ón para Navalcarnero.
En 5 de Junio de 1869 trasladado á Miranda de Ebro.
En 12 de Agesto siguiente ce-arue.
En 18 del mismo mes y año nombrado Juez de Agreda, de 

entrada, de cuyo cargo tomó poses ón en 7 de Set embre s i 
guiente^

En 17 de Agosto de 1870 declarado cesante.

En 2i- de Noviembre ele 1875 nombrado psra ei Juzgado de 
Aliaga, del que tomó posesión en 16 de Enero de 1876.

En 3 de Jubo de dicho año trasladado al de Gauchí.
En 25 del mismo mes y año nombrado para el de Ci- 

fucnt.es.
En 31 de Abril do 1861 trasladado al de Mora de Ruínelos
En 23 de Junio de dicho año nombrado pera ei de Arenas 

de Sen Pedro.
En 43 de Julio siguiente para el de Atíenza.
En 12 de Setiembre de 1882 trasladado a su instancia al de 

Hervás; tomó posesión en 23 de Octubre e 1882.
E h 20 de Diciembre de 1882 fue promovido ai Juzgado do 

Alicante; tomó po csión en 29 de. mismo mes.

Han. solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes.

T E N I E N T E S  F I S C A L E S  DE A U D IE N C IA S  DE LO CRIMINAL

D. Vicente A y ala y Gignar, de la de Aibuñoi; número del 
escalafón 6: antigüedad en la, categoría 2 de E u .ro  de 1883.

D. Pedro López Fernández, de la de Baz?.; número del esca
lafón 20: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Freixa- y Obiois, de la de Manresa; número 
del escalafón 32: an tigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Eduardo María González de la Fuente, déla  de u trera ; 
número del escalafón 38: antigüedad en la categoría 2 de Ene
ro de 1883.

JUE CE S DE PR IM ERA IN STAN CIA DE TERMINO

D. Enrique Hernández Lobato, de Jaén; número del escala
fón 27: antigüedad en la categoría- 2 cíe Entro de 1883.

D. Domingo Martínez Navarro, de Las Palmas; número del 
escalafón 34; antigüedad en la categoría 10 de Enero de 1883.

B, Juan Francisco Ruiz Andrés, del distrito d S a n  Beltrán 
de Barcelona; número del escalafón 57: antigüedad en la cate
goría 5 ele Marzo de 1883.

De conformidad con lo prevenido ea el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en prom over en el turno segundo á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Málaga, 
vacante por haber sido tam bién promovido D. Manuel 
Fernández Loavsa, á D. José María de Lara y Fernández, 
Juez de prim era instancia  del distrito do la Merced de 
dicha ciudad.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a s c a  s e o  S i lw X a .

Méritos y  servicios de D. José María de Lara y Fernández.
Se ie expidió el títu lo  de Abogado en 1.° de Agosto de 1850*
Ha ejercido la profesión en Estepona desde 1851 á 1857.
Ha sido Presidente y Vocal del Consejo provincial de Má

laga.
En 29 de Octubre de 1868 fué nombrado Juez de prim era 

instancia de Grazalema, de cuyo cargo se posesionó en 20 de 
Noviembre siguiente.

Eo 23 de iviarzo de 187© trasladado al de Gaucín, posesio
nándose en 20 de Abril inmediato.

Eo 9 de Abril de 1873 trasladado al de Orgiva; tomó po
sesión en 27.

En 3 de Febrero de 187-4 lo fué al de Santafé; posesión 
en 5 de Marzo siguiente.

En 10 de Mayo de 1875 al de Logrosán; se posesionó en 26 
de Mayo.

En 26 de Julio de 1875 fué trasladado al de Pozoblaneo, y 
se posesionó en 23 de Agosto siguiente.

En 22 de Mayo de 1876 lo fué al de U jíjar, del que tomó 
posesión en 21 de Junio inmediato.

En 7 de Mayo de 1877 trasladado al de Siles, del que se po
sesionó en 6 de Junio siguiente.

En 12 de Noviembre del mismo año lo fué al de Iznalloz; 
tomó posesión en i2  de Diciembre inmediato.

En 21 de Octubre de 1878 trasladado á su instancia si de 
Huéscar, del que se posesionó en 29 de Noviembre siguiente.

En 1.° de Marzo de 1881 lo fué al de Ujíjar, posesionándose 
en 31 del propio mes.

En 23 de Mayo del mismo año trasladado al de Huéscar.
En 9 de Junio siguiente nombrado para el de Ujíjar; tomó 

posesión el 18 del mismo mes.
En 3 de Noviembre de 1881 fué trasladado al de Huelm a, 

del que se posesionó en 3 de Diciembre siguiente.
En 8 de Diciembre de 1882 fué nombrado para el del d is

trito  de la Merced de Málaga, posesionándose en 13 del mis 
mo mes.

Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes.
TENIE NTES FISCALES DE AUDIENCIA DE LO CRIMINAL.

D. Vicente Ayala y Gignar, Teniente fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Albuñol; número del escalafón 6: antigüe
dad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Pedro López Fernández, de ¡a de Baza; número del es
calafón 20: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Fernando Mearía y Hartado, Abogado fiscal de la terri
torial de Barcelona; número del escalafón 24; antigüedad en 
la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Cesáreo Huerta y García, Teniente fiscal de la de lo cri
minal de Sigüeuza; número del escalafón 29: antigüedad en 
la categor ía 2 de Enero de 1 83.

B. Tomás Gradilla y Martínez, Abogado fiscal de la de Bar

celona; número del escalafón 30: antigüedad en la categoría 2 
de Enero de -1883.

D. Eduardo María GoezóLs Fnenie, Teniente fiscal de la de 
lo criminal de Utrera; numero del escalón 33: antigüedad en 
la categoría 2 De E u ro  1883.

D. Antonio Benítcz Hornero, Abogado fiscal de la te rrito 
rial de Granada; número bel t.scMafón 42: antigüedad en la ca
le goríe 3 de Enero cíe 1883.

D Laureano S.a ñaohiüa, Teniente ÍL-erT de la de lo c rim i
ne! de Bilbr.o; número del escalafón 48: antigüedad en la ca
tegoría 15 de Enero 1883,

D. Demetrio 4 orre Vi lh. nueva, Abogad o fiscal de la te rrito 
rial de Zaragoza; número del escalafón 53: antigüedad en la  
categoría 21 de Marzo de 4883.

JUECE." DE TÉRMINO

D. Miguel Fernández Rodríguez, de Cádiz: antigüedad en 
la categoría, 2 de Enero do 1883.

D. Enrique Hernándf-'Z Lobato, de Jaén; número del esca
lafón 27: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Mariano Cabeza Maestre, do Zaragoza; número del esca
la fó.j 28: antigüen d en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Domingo Martínez Navarro, de Las Palm as, número 
del escalafón 34: antigüedad en la categoría 10 de Enero 
de 1883.

D. Vicente Pérez de Culis, de Sm tanchr; número del esca
lafón 49: antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Antonio Martínez Aranda, de Córdoba; número del es- 
calafó • 56: antigüedad en la categoría 24 de Febrero de 1888.

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, de Barcelona; numero d e | 
escalafón 57: antigüedad en la categoría 5 de Marzo do i 883.

D. José Sandoval y Pérez, de Tortosa; número del escala
fón 59: antigüedad en la categoría 19 de Marzo de 1883.

D. Joaquín Amo y Bañón, de Reus; número del escalafón 
62: antigüedad en ía categoría 31 de Marzo de 1883.

D Leopoldo García Monsalve, de Sevilla; número del es
calafón 63; antigüedad en la categoría 4 de Abril de 1883.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el punto primero 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero d  í 852, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de M arina para que sin las for
malidades de subasta adquiera en Ing laterra  los tubos de 
h ierro necesarios para form ar los puntales de las cubier
tas del crucero Reina Mercedes.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta, y cinco.

ALFONSO
E l M inistro de M arina,

«Piraza A isíeassaera*

De conformidad con lo prevenido en los puntos prim e
ro y cuarto, art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de M arina para que sin las for
malidades de subasta adquiera en Inglaterra 2.500 kilo
gramos de p in tu ra  Rali jen para  fondos de buques.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

«P o sasi xa seeg  c u e r a .

CONSJEO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitucio

nal de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren,_y 4 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«E i el pleito contencioso adm inistrativo que, en única in s
tancia, pende ante el Concejo de Estado, entre partes, de la una 
el Licenciado D. Rafael Blanco y Olivera, á nombre de Doña 
Josefa Rocabruna y Jordá, Baronesa de Albi, demandante, y  
de la o tra la Administración general dei Estaño representada 
por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real or
den de 43 de Setiembre de 4881, relativ¿i á la demarcación de 
la pertenencia minera Oportuna'.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 43 de Marzo de 4879, acudió al G^'h-mador civilg 

de la provincia de Barcelona, D. José Cirera, solicitando la  
concesión de 10 pertenencias m ineras bajo el nombre de Opor
tuna en los térm inos municipales de San Martín de P roven- 
sais, San Andrés de Palomar y Horta:

Que publicados los edictos que la ley determina, se presen
taron, como opositores á dicha concesión, Doña Josefa Roca- 
bruna y Jordá, D. Manuel Figuerola y Doña Rosa Sualba, a  
Sociedad C. F a lra y  Compañía, O. Pablo B rirán , Doña Agus
tina Forgas y D. Jos.® Guío, D. Tomás Casals y otros vecinos 
de San Andrés de Paiom&r, D. Alejandro Bacardi, D. Juan 
Calafell, Doña María Angela S&labert con D. Luis y Doña Joa-
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q u in a  M arti, D. Joaquín Orlóla, D. H erm enegildo Liando? y .el 
A y un tam ien to  y varios prop ietarios cío D oria , fundándose, 
p a ra  su* oposiciones, en que el torre a o de la m ina Oportuna 
no  era  o id vico en su to talidad , sino de propiedad particu lar, 
en derechos Á ¡as aguas solicitadas a vi? lucí. co concesiones del 
Boa) PauñnmeL* y o tros i/tu l ; en 'o í  perjuicios que esto 
hab ía  de ira* y; .r d 'os v nrova* b ' i i • '* > «ju e n o re s  estabi cer
dos de Lampo Mrn. ni orí a i, y  ' r ■'- ^  disgregación p?r& la 
:niiru- era

Qro L -M- Mv; y  L©cabruna de Monío’ín, Baronesa do AIbí, 
expu-o  espov.b-.ixi y  "o nao ero, dueña de la  ílnea conocida por 
Torr-:- de y  A anida, o o la  cual tenia una m ina o poderío. do 
absorció:* ■ y  a o o u b t-rró ren s  que Mañ; su o rugeo en !& rie
ra  de J lo rts , l: ry sp o n o ién d o ia  el derecho á i as aguas sub
terráneas ríe .a. r ;o a  y su s inm ediaciones por concesión que 
liizo el ibo-.i Pairim oM o en ese ilu rro  da 10 de Setiem bre ele 4746 
é  D. FiamcLv.-.o Gaste! ¡á, de quien  deri •. aba su derecho la re 
cu rren te ; cuino tal dueña se debió oponer á le pretensión 
de Ci vera pora oblen;-? una  concesión que radica bu- en parte  
en  ie rren  - ■ b ' i « m ina de i a revm vcnre, tan to  más, cuanto que 
á  foto se oponía ci a r t . 50 de la, ley rio Á guas de 4660, que no 
fué :o por e.» Decreto da rases  río a;., legislación. de Ni-
ñas d - R a o  .,umo lo ree«*-.ooc la ReM orden de 01 de Ju lio  
de 1871, y yac por o tra  [Ir-aí o ra c ir  del mes de Diciembre 
de 187b y:- o smMeeoó -u  la ico ik éad  la ley de A guas de 18G8, 
conser váruio o in i elución de Minas de 1868 par.*- los a lum 
b ra  mié utos en terrenos el 1 E stado , la  provincia y ei M uniei- 
pío, condición que no ten ían  los ele los ríes, barrancos, etc., 
que eran públicos:

Que después de haber contestado ei R egistrador C irora á 
todos ios ep»‘A toros, lo Comisión p iovñicial em itió inform e 
en  su  sesión de 27 de Eiioro de 1880, en ei sentido de que de
b ía  hacerse -a concesión solicitada, previa dem ostración  de la 
ex is tencia  de terreno franco, siem pre que en el sitio  designado 
pudieran  precticarro  cóm odam ente labores; que la designación 
no adolecía de vicios de nulidad que hie'-era necesaria  la  a p li
cación del cánvnfo segundo de! a r t. 80 de i R eglam ento  para  la 
ejecución de ¡a ley de M inas; que se elim inará, de toda conce
sión eí tey-eno que no fuera público, y por ú ltim o, que esta  
concesión se omendiose sin perjuicio del derecho de propiedad 
y  con les b m itu  úvvu do los a rtícu lo s  18, 19, 20, 28 y 21 de la 
Iey.de Ageos de 1878:

Que de acuerdo con esto inform e, el G obernador civil de 
B arcelona, por decreto de 2o de F ebrero  de 1880, di-puso ei r e 
conocim iento y dem arcación de la m ina Oportuna:

Que entablados recursos de alzaba con tra  esta, resolución 
por Dofi-r x  acia R ocabruna y o tro s opositores, la  Ju n ta  supe
rio r  de M me ría dio dictam en sobre ellos en sus sesiones de 44 
de Juii o > 22 de Julio  de 1880, opinando debía confirm arse el 
decreto apelar o, y devolver el expediente al Gobernador civil 
de Bmetm: ua para que sigu iera  Ja- tram itac ión  h asta  o to rgar 
la  concesión, siem pre que liubÁ r .cereño franco y de dom inio 
público, reserve no o á los opositores e¡ derecho á  reclam ar an te  
la  A torillan com petente en la  Aux.a y tiem po oportuno, te
niendo cu cueran, p^ra  d ar este dictam en, que el expediente so 
había seguido ron arreglo  á la s  prescripciones de la ley de 
Minas, y o.o o P o rc ia  8c vicio alguno ríe nu lidad ; que no se 
había dem ostrm .o que el te rreno  solicitado no fuese de dom i
n io  público, ni lam poco que no fuera franco, y que la  conce
sión se bar i a sin  perjuicio de tercero  y del derecho de p ro 
piedad;

Y que con laa lim itssiones que determ inaba el acuerdo ce la 
Ju n ta  de minoría-, se acordó por R eal orden de 10 de Diciembre 
de 1880 ]. i Cv>:limación del decreto  apelado del G obernador ! 
civil de B arcelona:

V istas h s  actuaciones eoiitancioso-adm in isfrativas, do las 
que aparece:

Que contra  la Real orden de 10 de D iciem bre de 1880 ha  
in te rpuesto  dem anda contenciosG -adm lnislrativa Doña Josefa 
R ocabruna, deoi Jám ente rep resen tada  por el Licenciado D. R a 
fael Blanco y Olivera, en 12 de No viem bre do 1881, que am plió ¡ 
en  o tro  e-evito de 19 de Setiem bre ele 1882 solic itando  en p ri
m er término» se consu ltara  la  nulidad  do .a R eal orden r e d a 
m ada, y subsi diaria mu rite que se de jara  s¡n efecto, cancelando 
el expediente y ei. títu lo  de propiedad de la m ina:

Que Mi Fiscal contestó  á la dem anda pidiendo so absolv ie
r a  á  la  Á dniim siracíóri del recurso  in terpuesto  y se desesti
m a ra  fsi-:a pero con posterio ridad  presentó  o tro  escrito  en que 
solicitó  se 1c tu v ie ra  por a llanado  a la m ism a dem anda, coa 
arreg lo  á lo - i puesto en la  R eal orden de 19 de Octubre 
de 1883:

V ista la Rea! orden de 19 de Octubre de .1883, en la cual se 
autorizó  a ¡VL Fiscal p ara  a llanarse  á la dem anda prom ovida 
sobre demarcación de la  m ina  Previsora  por D. Juan  Soler y  
o tro s regantes y p rop ie tarios del té rm ico  d o . Moilet, prev i
n iéndole procediera del m ism o m odo en  los casos de igual 
Índole:

V isto el escrito  de Mi F is c a l,e n  el cual, usando  de h  a u to 
rización re fe rida , se a llana  á la dem anda prom ovida por 
Doña Jom ía R ocabruna, B aronesa de Albi, que h a  dado origen 
á  estos au tos:

Considere neo que el a llanam ien to  de Mi F isca l es proce
dente, puesto que dicha dem anda es de igual índo l y n a tu ra 
leza á ia prom ovida por D. Ju an  Soler sobre dem arcación de 
la  m ina Previsora, y, por tan to , que es perfectam ente aplicable 
á  ella Ir. R^a> orden de 19 de O ctubre de 1883, por cuanto  t r a 
tándose ríe ¿ lum br- m ien to  de aguas sub te rráneas que se rigen  
p o r una legislación especial, ésta , y no la general de Minas, es 
la  aplicable:

Considerando que habiéndose seguido el expediente ad m i
n is tra tiv o  con arreglo á la  ley genera l de bases p ara  la leg is
lación de Minas, la R eal orden de 13 d© Setiem bre de 4881 no

es soR cuibR , por cuan to  aquel expediente ha debido s?er in s 
tru id o  y  resuelto  por las leyes especiales y de te rm inadas que 
rigen en m ateria  de aguas;

Conform ándom e con lo consultado por la Bala de lo C on
tencioso del Consejo río E stado, en sesión á que asistieron: Don 
Tom ás iie to riíiio , P residente accidental; D, E steban  M irtin ez  
EL Fernando Vida D. Ramón de Cauipoam or. el M arqués de 
los Uj agaves, D, Angel María Ds carra te, D. Pedro  Gánchez Mo_ 
ra . I). Em ilio M uruaga, el Marqués do la F uensan ta , D. E n riq u e  
G s, el Conde de Torrean?; z, D- A ntonio  Güero la y D. José 
so, i B rogua,

_o en ad m itir  el a ¡Finamiento de Mi F iscal á  la  de - 
m a n d a e o n t ■ n o i o s o -a . I m i a i s t r a 11 va incoada por Doña Josefa 
R ocabruna y ¿orad, y en dejar sin efecto la Real o rden  de 43 
de “-etiem bre de 4881, sin perjuicio de lo que proceda en con
form idad 4 lo d i'p u e s to  en la ley de A guas vigente.

Dado en Palacio 4 tre in ta  y uno de E nero de m il ochocientos 
ochenta y  cineo.—- A L F O N S C 1 P residen te  del Consejo de 
M inistros. A ntonio Cánovas del 0 astillo.»

Puh l lcaeión.-=Leído y publicado el an te rio r Real Decreto por 
m í el Secretario  goaox-1 uel Consejo ríe E stado, hallándose ce le
brando audiencia pública la nula ue lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución íln.al en la in stancia  y au tos á  que se 
refiere; que se una á los m ism os; se notifique en forme* á las 
partes, y se in serte  en 3a G a c e ta : de que certifico.

M adrid 12 da Febrero  de 1825 .=  A ntonio A lcán tara .

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l   
d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  

y  d e l  N o ta r i a d o .
E n el d is trito  de la A udiencia de V alladolid  se h an  de p ro 

veer por traslación, como com prendidas en el tercero do los 
tu rn o s  señal*dos en el a r t . 7.° del reg lam ento  general del .No
tariado , y conforme á  ios artícu los 33 deí m ism o y 6.° del Real : 
decreto de £0 de E nero  de 4881, las N otarías vacantes en Mon- ; 
tenmyQr, S an ta  María del P á r  mm y V¡lias;-.rra.t.ñi¡o, partidos ; 
jud iciales de B--j«r, La Bbnl-za y SaifPñ.. respectivam ente. ;

Los N otarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta. D i- 1 
reeción por conducto de la  Ju n ta  d irectiva del Colegio n o ta ria l 
den tro  del plazo im prorrogable de 30 días na tu ra les , á con tar j 
desde el sigu ien te  al de la publicación de esta convocatoria en | 
la  G a c e t a . j

Madrid 6 de Mayo de 488o.==El D irector general, C irilo i 
Am orós.

E n  el d is tr ito  de la  A udiencia de V alladolid  se h an  de p ro 
veer por concurso, como.-comprendidas en el segundo d é lo s  
tu rn o s señalados en el a rt . 7.° del reglam ento  general del No- 
tariado , y conforme á los artícu los 85 del m ism o y 5.“ deí R eal 
decreto de 20 de E nero  de 4884, las N otarías vacan tes en La 
Veilés, Sueros, M atapozuelos y A lm auzi, partidos judie!¿des 
de NñJam .«.nca, A storga, Olmedo y S&hagún resp- c livam en te .

Los N otarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta  D i
rección por conducto de la  Jun ta  d irectiva del Colegio n o ta ria l 
den tro  del plazo im prorrogable de 30 días na tu ra les , á con tar 
desde el siguiente ai de la publicación de esta  convocatoria en 
l a  G a c e t a .

Madrid 6 de Mayo de 4885.=E1 D irector general, C irilo 5 
A m orós.

E n  el d is trito  de la A udiencia de la  C oruña se ha de p ro 
veer por traslac ión , eomo com prendida en el tercero de los 
tu rnos señalados en el a rt . 7.ü del reglam ento  general del N o
tariado , y conforme á los artícu los 33 del mism o y 6. del R eal 
decreto de 2u de Enero  de 4884, la  N o taría  vacante en M arín, 
partido  jud ic ia l áe Pontevedra.

Los N otarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta  D i
rección por conduelo do la Jun ta  d irectiva del Colegio no ta ria l 
dentro  del plazo im prorrogable de 30 días na tu ra les , á con tar 
desde el siguiente ai de la publicación de esta  convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 0 de Mayo de 4885.™E1 D irector general, C irilo 
Amorós.

E n el d is trito  de la A udiencia de la C oruña se lia de- proveer 
por couGürso, cuino compre?adida tu* el ¡bagando de los tu rn o s  
señalados en ei a r t . 7 /  del reglam ento  general del N otariado , y 
conforme á los muíanlos 35 del m ism o y 5.” del R eal decreto 
de 20 de Enero de 4884, la N otaría vacante en Santiago de Do
velo, partido  jud icial de Cañiza.

Los Nl,turnas asp iran tes e levarán sus solicitudes á esta  D i
rección por conducto de la Ju n ta  directiva del Colegio n o ta ria l 
den tro  dtd plazo im prorrogable de 80 días na tu ra les , á con tar 
desde el siguiente a! do la  publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Maurid 6 de Mayo d e ' i 883.—E l D irector general, C irilo 
Amorós.

E n el d is trito  de la  Audiencia, ee B urgos se ha  de proveer 
por traslac ión , como com prendida en el tercero de los tu rnos 
señalados en el a rt. 7G del regia,me uto general dei N o tariado , 
y conforme á ios a rtícu lo s  33 del m'tsmo y 6.* del R eal decreto 
ce 29 de Enero de 4881, la N o taría  vacante en H aro, partido  
jud ic ia l aul m ism o nom bre.

Los N otarios asp iran tes elevarán  sus solicitudes 4 esta  D i
rección por conducto de ia Ju n ta  d irectiva del Colegio no ta ria l 
dentro  aeí plazo im prorrogable do 3ü días n a tu ra h s , á con tar 
des íe ei sigu ien te  ai de la  publicación de esta  convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 8 de Mayo de 4885.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Sección  2/ — Negociado  1.°

Habiéndose extraviado la carpeta resguardo, núm. 7.437, 
correspondiente á la factura de igual número con que fué pre

sen tada por D. J. de Mendoza y Moran al cobro de in tereses 
de! sem estre vencido en ÍG ríe Enero de 4876 las inscripciones 
iiitrasferíb les de Deuda, conn liriada  al 3 por 400, núm e
ros 46.008 48.007 y 48.008, em itidas la p rim era á favor de la 
m<-moria fu-Muda cu la. p - rroquiu! de San Miguel de M adrid 
por D. Alonso del Monte, y las dos sigu ien tes á fcvor de las 
m em orias fundadas por D Alonso y Doñ-» Ju an a  del Monte, 
por el csp ita i nom inal en ju n to  de 3791788 rs. 83 eénts., se 
hace saber al publico ú 11 n de q--e aquel en cuyo poder se ha lle  
el c ita  -'O resgiv-.rdo *'o pro ti)  ̂ < u este V'en tro  d irectivo  en e l 
térm ino  de 80 días, contad o > - h  v 1 la  publicación ñe este anun - 
e:0 en la G a c e t a  de M'a.úíud y nemas periódicos ofíciales; en la 
inteligencia que de no hae-r.o dentro del plazo señalado que
dará nulo y  sin ningún valor ni efecto, precediéndose á k f e x 
pedición del duplicado correspooríi.cetca

Madrid 9 do A bril de 488o.===Ei D irector general, F ra n 
cisco L uis de .Retes,. X —1729

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S .

Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido en  
suerte los 16 prem ios m ar ores de los 800 que comprende el 
sorteo celebrado en este di a.

Premios.
Números.

Pesetas.
ADMí NTSTHá GIO,,-ES

43.869 230.000 Badajoz.
8.998 425.060 Idem .

44.721 60.0 0 Gracia.
9.419 30.000 Oviedo.
2.994 5000 B arcelona.
1.239 5.600 Revi Ha.
4.9 i 2 5.000 Baro' lona.

44.692 3.000 M adrid.
8.940 3.000 Idem.
9.302 3.000 Idem .

5K7 5.000 O -rabanchel.
7.426 3.000 Zaragoza.

44.530 5.000 Málaga.
697 5.000 Sevilla.

40.497 5.000 H uelva.
40.355 3.000 M adrid.

E n los sorteos ce «bredos en esto día p ara  ad jud icar los 
cinco prem ios de 125 i lB lun  < ada uno asignados á  las donce
llas acogidas en e! rí^ p , * Colegio de la Paz de esta C orte 
y a! de 825 peseta '-orne r> or decreto de 17 de Setiem bre 
de 1874 á las huéMm as ue m ilita res y p a tr io ta s  m uerto s á  
manos de los p arteé  h>o o 1 bsoluLsm e desde d.° de O ctubre 
do 1888, cuyos sorteos z a r  celebrado en la form a prevenida 
por los artícu los 53 y IF n la instrucción  general do L o terías 
de B de D iciembre de í 882, han resu ltado  agraciadas las si
guientes:

D O NC EL LAS

Prem io prim ero de 125 pesetas.
L orenza P ie rnas, del Hospicio.

Idem  segundo de id. id.
Ju s tin a  de la  Paz, dei Colegio de la  Paz.

Idem  tercero de id. id.
R osalía M agdalena M aría Simó y Díaz, del id.

Idem cuarto de id. id.
Ana Zaragoza, del id.

Idem  quinto de id. id,
G abriela G arcía, del id.

H U É R F A N A

Prem io de 825 pesetas.
Doña C arm en C am arasa y Cerda, h ija  de D. B artolom é, Ca

p itán  dei reg im ien to  de ¡¿aboya, m uerto  en el campo del honor.

Prospecto p a ra  el sorteo que se ká de celebrar en Madrid  
el día 46 de Mayo de 4885.

Ha áe constar de dos series, de 26.000 bille tes cada una, a l 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas , y distribuyéndose 569.400 pesetas en 4.251 prem ios p a ra  
eada serie de la m anera  sigu ien te:

Premios
de

cada serie Pesetas.

4 ........................ de ............... ..
1 ........................  d e . . . . . ......... ..
4 d e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 ................ de., . o. . . . . .  o......................

l
i

l
i

!

4 .................. de.............
48 ............. .. de 2 .5 0 0 .. .................... 40.000

4 .2 2 6 ............... .. de 3 0 0 . . . , . ' ............. .. . . 367.800
% aproxim aciones de 2.000 pesetas cada 

una para  los núm eros an te r io r y poste
rio r al del prem io m a y o r ............................ 4.000

2 id. do 4.300 id .p a ra  el prem io segundo .. 2.600

4.234 389,400

Las aproxim aciones son com patibles con cualqu ier o tro  
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á  las aproxim aciones señaladas para los núm eros a n 
terio r y posterior al de ios prem ios p rim ero y segundo, que si 
saliese prem iado el núm ero 4, su an te rio r es el núm ero 26.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm ero 4 será el siguiente.

Ei sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solem nidades prescritas por la instrucción del ram o. Y en 
la propia form a se harán  después sorteos especiales p ara  ad ju 
dicar cinco prem ios de*á 425 pesetas en tre  las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta  capital, y un© 
de 825 en tre  las huérfanas de m ilita res  y  p a tr io ta s  m uertos en . 
cam paña.

E stos actos serán  públicos, y los concurren tes in teresados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del P residente, á  h a
cer observaciones sobre dudas ó irregu la ridades que ad v ie r tan  
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resu ltado  a l público por m edio de 
testas im presas; cuyas lis tas  son los únicos docum entos feha
cientes para  ac red ita r los núm eros prem iados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación  
áé éstos y entrega de los mismos.

Madrid 7 de Mayo de 1385.=E1 Director general, 6L Vicuña.



Gaceta de Madrid.— Núm . 1 2 8  8 Mayo 1 8 8 5   3 6 9

Intervención g e n e r a l  
d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e l E sta d o .

B IE N E S DE PROPIOS Y  PR O VIN CIALES— V E N T A S  POSTERIORES  

A L  2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.987
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las ios  ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8.° de la ley de id  
de Abril de 1859, m ita  inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que d con
tinuación se expresan.

NÚMERO
 de 
orden.

CORPORACIONES
MES Y  AÑO  

á que pertenecen 
las relaciones.

Importe
en

Esc. Mils.

245775
PRO VINCIA DE A L B A C E T E

Ayuntamiento de Bal
23*300'sa de Vés............ Abril 4869 . . . . . .

245776 Idem de id..................... Julio id ............ 244*984
245777 Idem de id .................... Octubre Md........... 79‘040
245778 Idem de id..................... Noviembre id. . . , 250*336
245779 Idem de id ..................... Marzo 4870... . „. 8*667
215780 Idem de id . ................... Abril i d . . . . . . . . . 363*232
245781 Idem de Cenizate........ Idem id ............... .. 64*647

245782

PR O VIN CIA DE G U A D A -  
LA JA R A

Ayuntamiento de T r i-  
j ñeque.............. Abril 4866 .......... 48*320

245783 Idem de id .................... Mayo 4867 ........ .. 48*320
245784 Idem de Salmerón.. . . Diciembre id ----- 460*484
215785 Idem de id..................... Marzo 4869........... 305*280

245786
PRO VIN CIA DE P A L E R G IA

Ayuntamiento de V i- 
ilalum broso............... Enero 4 866........ .. 46*632

245787 Idem de id........ ............ Idem 4867.......... .. 47*280
245788 Idem de id .................... Diciembre id........ 47*280
215789 Idem de id..................... Febrero 4 8 6 9 .. . . 47*280

Madrid 4.* de Mayo de 4885.=E1 Interventor general, J.
R. de Oya.

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES
N ú m e r o  46,

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
A lem ania.

Luz d e  L u h e , E l b a . (A. H., núm. 41/227. París , 1885.) La 
luz del muelle de madera del O. en la desembocadura del Luhe

habrá dejado de encenderse hasta nueva orden el 3 de Abril 
de 1885.
— -— — ~

Carta núm. 45 de la se:ción II.

MAR DEL NORTE 
Inglaterra, 12.)

L u c e s  d e  S o u t h  F o r e l a n d . (A. II., núm. .41/228. París , 
1885.) Las luces que para experiencia se encendían en Fore
land (véase Aviso núm. 71 de 1884), no funcionan desde el 1.° 
de Abril de 1885.

Las tres’ torres de madera situadas al N. 63° O. del faro 
superior no se demolerán. Ss advierte á los navegantes que 
podrán encenderse de noche otras luces; pero las eléctricas, 
que no sufrirán modificación, establecidas en los faros supe
riores é inferiores, se varán siempre por fuera de las acciden
tales, no pudiendo confundirse con éstas.

Marcación verdadera.— Variación: 18* NO. en 1885.

Carta núm. 217 de la sección II.

Luz Y  SEÑAL DE N IE BL A  DEL B A R C O -F A R O  T O N G U E , T Á M E S IS ,

c a n a l  d e l  P r í n c i p e .. (A. II., núm. 41/229. París, 4883.) En el 
vercno de 1885 se introducirán las modificaciones siguientes 
en la luz y señal de niebla del barco-faro Tongue.

Las dos luces actuales dejarán de encenderse, reemplazán
dose por otra de doble destello, que presentará cada mtdio mi
nuto un destello rojo y un desP llo blanco en sucesión rápida.

En la misma fecha, un aparato de señales de niebla produ
cirá, en tiempos cerrados ó de niebla, tres sonidos en sucesión 
rápida cada 2 minutos, del modo siguiente: primer sonido agu
do, segundo bajo y tercero agudo.

Se avisará oportunamente.

Carta núm. 696 de la sección II.

I2s©©efia (eosta ES.)
Luz e n  l a  i s l a  F i d d r a . (A. II., núm. 41/230. París, 1885.) 

Desde el 15 do Abril de 1885 se enciende todas las noches en 
un faro construido en la cúspide de la isla Fiddra, Firth of 
Forlhy una luz con grupos de destellos, que presenta dos deste
llos en sucesión rápida, con intervalos de 15 segundos entre 
los grupos. Eí foco está elevado 34m,5 sobre la pleamar de s i- 
-zigias, y la luz es visible á unas 17 millas cuando no la oculta 
la costa, la roca Bass, la isla Craigleith ó la isla Lamb. El faro 
tiene 17 metros de altura.

Situación: 56e ¥  20" N. y 3o 25' 29" E.

Carta núm. 242 de la sección IT.

MAR MEDITERRÁNEO 
I t a l ia *

Luz d e  l a  i s l a  d e  T i n o , .g o l f o  d e  l a  S p e z i a . (A. II., núme
ro 41/231. P arís, 4885.) En los primeros días de Abril de 488E

debe haberse verificado la experiencia y  en seguida el estable
cimiento definitivo de una luz eléctrica en el faro de la isla de 
Tino, en reemplazo de la fija que se alimentaba con aceite.

La nueva luz es de primer orden, con grupos de tres deste
llos; en cada grupo, los tres destellos tienen cada uno segundo 
y medio de duración, separados por un eclipse de 2 segundos. 
Cada grupo de tres destellos queda separado del siguiente por 
un eclipse de 21 segundos y medio. La revolución total se efec
túa en 30 segundos.

El foco está elevado 4 47m,5 y la luz es visible á 28 millas, 
iluminando el horizonte do la parte del mar; además proyecta 
un sector de 50° sobre la isla Palmaria y  sobre el paso entre 
esta isla y el islote de Tino.

Carta núm, 252 de la sección III.

MAR DE CHINA 
Isl&fí* FSSipism®»

I s l a s  e n  l a  b a h í a  d e  M a n i l a ,  i s l a  d e  Luzón. Según rcco - 
nocim ien:o practicado por el Comandante de la goleta de gue
rra Santa Filomena, no existen en la parte O. de la bahía de 
Manila las dos islas de cerca, de 45 metros de longitud, situa
das á *4 milla de tierra y equidistantes do las puntas Caucave 
y Lucanín, indicadas por el Capitán Clarke, del buque ameri
cano S?a IVítch (Noti.ee to mariners, núm . 239 de 4884).

Tampoco existe en esta parte de la bahía, próximo á tierra, 
menor fondo que el indicado en la carta, y es de suponer que 
el referido Capitán se equivocase al apreciar la distancia á que 
se hallaba do la costa; pues siendo ésta baja, y proyectándose 
en los altos montes de Mari veles, es muy difícil poder deter
minar aquélla sin error.

Plano núm. 482 de la sección V.
Madrid 20 de Abril de 1885,— El Director, I g n a c io  G a r c í a  

T u d e l a .

S e cc ió n  d e  a rm a m e n to s .
APR EH EN SIO N ES POR LOS B U Q U ES G U AR DA COSTAS

En telegrama de ayer dice el Capitán general del Departa
mento do Cáctóz: .

«Barquilla auxiliar escampavía Tr-umo apresó noche 28 en 
aguas Chu lera un bote sin reos con 26 bultos tabaco, peso 
2Á41 kiíogramos.»

Madrid 4.° de Moyo de 4885.

En telegrama de hoy dice el Capitán general del Departa
mento de Cádiz:

«Barquilla auxiliar escampavía San Manuel apresó amane
cida del 4 ' c O. Punta Mala un bote con ocho bultos tabaco, 
peso 574 kilogramos, sin reos.»

Madrid 5 "de Mayo de 4885.

En telegrama de ayer dice el Comandante de Marina de 
Málaga:

«Barquilla auxiliar escampavía Gamo, cruzando en la He
rradura, recogió 44 latas tabaco, encontradas sobre el agua.»

Madrid 6 de Mayo de 4885.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A S C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A

S itu a ción  en  la tarde del sábado  4 de A b r i l de 1885.
BILLETES

ORO IB, JE¡. J*X,

ACTIVO PESOS F U E R T E S PESOS FU ER TES

6.904.738*66 5.777.765*75
' i Vencimientos hasta tres meses. .........................2.632,762*17 26.000

C artera.. . . . . . . .  v,. . . . . .  j ^ m¿s tiem po.......................................... ........................................................................  506.093*63 39.008

Billetes hipotecarios de 4880...................................... .................. ............................................................ .... 0. . . . .  *......................... ................................................. . « . .
3.438.855*80
4.664.400

65.008 .
3*

Excmo Avuntámieht© de la Habana ..................... ................ ................................... . .............. ............................................... ....................................................... .. 3.749.809*80 5
268.834*07 200.434*42

fíomiñinnados........................................................ ............ ......................................................................................... ................................................................................ . . . . . . 345.663*87 9
2.826*24 n

iKYiPiprtdn rtóblípn piipnia. d p amisión dp bi VIp+.pr dpi Ra.rsp.n Fiñnañnl de la Habana........... ...................................... ...................... ................  . . . . . . . . . . . . . . i 39.206.482*75
fínftntñR varias. . ......................................  - ................................. ... . . . . . . . . . . . o . . . . ..................................................................................................................... 1.447.461 94 2.706.574*46
•Emnréstito de 23 millones» . „ .............................................. ........................................................................................................... ..................................................................... , 400.743*35 j>
Tesoro: cuenta amortización y  pago interés de la Deuda dé C uba........................................................ ..................................................................................................... 3.404-96 

2.36 ‘30
»
9

B,ppííTid»dnrps dp p.nn t.r i bnci on es.. . .............................. .. 657 072-45 9
4.850*42 m

133.653*94

65346*54

9
l i o p i e a e s  ^ j  ............................................ .................... . ..............................................  84J5B3«88 8.98*86 .
Gastos de todas clases,.. .  j Generaleg.......... ....................................................................................................................  40.76í‘78 1.203‘80

4.100 ÍO

«
48.456.389*34 47.959.847*84

PASIVO
8.000.000 »

FVtnd a d e reserva .................................................................................................................... ................................................... ... ........... .................................................................................................... ............................................ ... 36.526*55 »
T îllpfpci en piren! a pión . . .  ............... ................................................................................................. ..................................................................................................................................................................................................... .. , 23.250 9

SLryí&r Yrsipvit.n rlí> PV&flTÍins - 7.402*02 4.738.854*95
7.360.237 75 • 5.590.995*44

534.212 38 978.027*47
• 74.780 26.456*85

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda............... ......................................................................................... ...............................
Cuentas varias........ ................................................................ ........................ .................... ....................................................... . . . . « .............. ..................... .................. 330.279*49

39,206.482*75
380.423*39

Corresponsales.. .  .....................................................  ........................................................................... ........................ .............................. ................................. .................. .. * 38.606
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución.................. ..................................................................................... ...............................................................................
Intereses por vencer........................................................................................ .................... ............................................................................................................. .............

844.293*12
734.858*04

íltóaneias v  nérdidas. ................... .................... ............................................................................................. .................. .............. .. 56.549*99 60'i‘62

Habana 4  de Abril de 4885 .= E 1 Contador, J. B. C arvalb o.= V .' B .‘= E I  Gobernador, J .  Cánovas del Castillo.

í
48.456.389*31 47.9S9.847‘84
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MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad C e n t r a l

Secretaria general.
A fin do ano Íes alumnos de esta Universidad puedan obtener los resguardos definitivos de sus m atrículas y k s  papeletas de ad misma á ex.,me-o en los períodos reglamentarios que 

l e s  eorresp.,-¡ ;et¡, cuyas papeletas oon tienen el recibo de los 
derechos académicos. ei limo. Sr. Rector se ha servido disponer lo signkuim4.° Desde m 16 al 26 del presente mes, dt, c cuatro de la tarde, y ueí -87 ai 30, de diez á doce do la n  -y  ele dos á c u ó . tro do ;•*. tarde, podrán los a-lumnos de c s t ' • 1niversidad recoi: ” o > de las., m atrículas que solicitaron, y que,eonfr .o i t o uispo jciones vigentes, les están formalizadas. Esto o i m i a m  los locóles de las respectivas Facultades que o¡ < r» t ie s indicaran en los tablones de anuncios.2.¿ i o t q 4 n  o í  definitivos de matrícula y los recibos de derei . s Cu ¡ mices de las asignaturas de las Facultades de Derecho, Meuichm y Farmacia que se cursan en k s  ciases de las ou\ s F  ̂ t des, so obiondrán donde corresponda 4 ia ca
rre ra  que aunum el alumno.Para la entrega de dichos resguardos definitivos se presen- . taran los expedidos al solicitar las matrículas.3.° En los referidas días, horas y locales podrán satisfacer los derechos a«adámicos, recogiendo los consiguientes resguar
dos, en ios ijU*1 so consigna la autorización para el examen de las asignaturas en ía época reglam entaria á que cada alumno 
esté sujeto.Los expresados derechos académicos se satisfarán en papel 
de timbiv del Estado, a razón de 10 pesetas por cada asignatu ra  del período de la Licenciatura, y de 80 por cada una del Doctor ido; debiendo entregarse ai propio tiempo un timbre móvil de 10 comimos por asignatura, que se estampará en el 
referido resgnardo, y fij *rse otro timbre móvil en el primer pliego dei papel en que se abonen los indicados derechos aca
démicos.4.° Los alumnos que en el curso último hayan obtenido nota de sobresaliente sin ninguna de suspenso, podrán solicita r  en instancia dirigida al laño. Sr. Rector examen con pre laeiÓH á sus compañeros que no tengan matrícula, de honor; expresando en dicha- instancia las asignaturas de que deseen ser examinados, y las en que obtuvieron la nota de sobresa
liente en el curso anterior.5.° Los Ruamos que con los requisitos necesarios no se presenten ante los Tribunales de ex amen en los días que por éstos sean llamados, perderán el derecho á efectuarlo. Sin embargo, cuando a juioiode dichos Tribun-Ues justifique el alum 
no su falta do presentación cuando fuá llamado, podrá aquél señalarle nueVo día para que lo efectúe dentro del período re glamentario, y sin perjuicio de los que so hayan presentado 
oportunamente.Lo que por acuerde del limo. Sr. Rector se anuncia para 
conocimiento de ios interesados.Madrid 6 de Mayo de 4885.=*E1 Secretario general, Leopoldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

D ip u tac ió n  p r o v in c ia l de M adrid .
La Diputación provincial ha acordado contratar en pública subasta, que tendrá efecto el día i.® de Junio próximo, á las tres de la tarde, en el ÍA lacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, baj .< la presidencia y disposiciones contenidas en el Real oe-Tcuo de 4? de Enero de 1883, la adquisición de lienzos, paño y mantas de lana con destino á ropas de cama y 

vestuario de k s  acogidos en el Hospicio, calculando el consumo en 52 6J7 r'vJxis, conforme á la relación de- los géneros, precio.-, mu* ¡.r¿s y pliego de condiciones, que estarán de manifiesto en .n eqociado de Beneficencia de ia Secretaría de la Cor pora c ó , u 1 doce á cuatr o de la tarde, todos los días no festivos que medien hasta el del remate.Servirán de tipo para la s-«basta los precios fijados á ios géneros, y las proposiciones que presenten los lid iadores no serán á uno ú otro artículo, sino aceptando los precios m arcados y haciendo la r -baja del tanto por ciento de las 62.697 pesetas calculadas al importe.
El pago de L CMülidad que resulte, deducido el tanto por ciento, abonará al rem atante en la Depositaría de fondos-; provinckles y en seis plazos iguales; el primero un mes después de terioina-'L la entrega de todos los géneros en el establecimiento, eí egundo plazo un mes después del anterior, y el tercero y s:guíentes con igual intervalo de un mes de uno á otro plazo.Las proposiciones ajustadas al modelo se extenderán en papel dt i H-filo 1 1 . acompañando la cédula personal del liei- tacíor y el resguardo de la fianza provisional consignada en la Caja general de Depósitos, ó en la de la Corporación por valor de 2.63-j- p..-.-etuS 8o céntimos, en metálico ó su equivalente en título* de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial ild  din en que se constituya la fianza; como definitiva y en igual forma, el rem atante constituirá el 10 por 100 del total importe objeto del contrato.Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de la Corporación, sólo se adm itirán hasta una hora antes de celebrar la subasta, y ios en efectos públicos hasta las tres déla tarde del día anterior.
Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de anun- ei ón en Jos diarios oficiales, papel y demás serán de cuenta del rematante,
Madrid 1.® de Mayo de 1386,=E1 Presidente; Romera.—El Diputado. Secretario, V. Hernández Artcaga.

Modelo de proposición.
D. N. N , que habita en    calle d e . . . . . ,  n ú m. , enterado del pliego de condiciones inserte er rl B ü e tin  oficial y anuncio en >a G a c e t a  sacando á públii ° 1 ta la Diputación provicei a i de Madrid el suministro d lienzos, paño y mantas de lana para ropas de cama y ve ten1* ~ de los acogidos en el Hospicio, cuyo costo se calcula en 62.697 pesetas, se compromete á sum inistrar todos los géneros conforme á la relación de é‘ tos y muestras, aceptando sus prcci s, y del im 

porte calculado al suministro rebaja e l . . . . (aquí se expresará en letra el tanto por 100).
(Fecha y firma del proponente). 23G4—S

, La Diputación provincial de Madrid ha acordado, en sesión 
de 29 de Abril, sacar á la venta en pública subasta el solar nú

mero 74 de la'calle de Atocha en esta capital, propio del Hospital de San Juan de Dios, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta e.u el Red tí / oficial de esta provincia del día 6 del corriente, y que m k  i k '«, fie manifiesto en la Secretaría de la Corporación W ' c f  o di s laborables hasta el de la su
basta durante las Loras .i_* despacho.La subasta se verificará, á las dos ¿e la tarde del día 27 del 
corriente, en el local de la Corporación.Madrid 7 de Mayo de 4886.--=® Presidente, Romera.
C o m isió n  p erm a n en te  d e  la  B ;p n ta e íó n  p r o v in c i a l  

d e  S a la m a n c a .
P liego de condiciones p ara  el se rv id o  general de bagajes que

en e-siu v ro v in cia  ha de prestarse en los anos económ icos de
4886 á 1888.
4.a La contrata sera por tiempo de tres años, que dará prin cipio en 4.® de Julio de 4886 y term inará en 30 de Junio de 4888, siempre que el contrato se adjudique antes de la primera ie-;:ii , pues en otro caso se  entenderá desde el día en que se eomuuíqu.: ai interesado ia aprobación del remate, descontándose en rato caso del precio estipulado''la parte alícuota correspondiente á ios dias que vayan .trascurridos dei año económico próximo venidero.2.a El acto de la subasta tendrá lugar el día 20 del próximo Mayo ante f 1 Sr. Gobernador civil cr provincia, y encaso ae no u u n , ante el Sr. Presidente a 1 Li mtación, conasistencia a* eos Sres. Diputadas, que pol & * do ia Comi

sión provi i cía] o los que designe el Sr. th t ° ate, señalándose para- ia su o asta la hora de k s  doce 1 i mañana,3.a he Hjh como-tipo máximo el'de 21 U o otas cada un año, con la obligación de satisfacer el com rausta sin derecho á recl anací m  ios de los pontazgos y portazgos establecidos y eme. se cst blezcan en la provincia.4 a Las proposiciones se liaran en pliego cerrado, firmado 
por el i o me muile con absoluta sujeción ai modelo inserí o ai final, (Jetee jándose desde luego toda proposición que exceda 
dt-i tipo lijado,6.a Los pn gos se presentarán al Presidente cerrados á la 
vista del puo "co, empezándose á adm itir con cuatro días de aniel- c'ón hasta una hora ames de la señalada para la subasta.6.a Pr.ie 1a validez y aceptación de toda proposición será circuncfcanck iudispe '.sable que venga acompañada de la cédula de e:n accionamiento, de ía correspondiente carta de pago provisional"por ia que -e acredite haber depositado en la Caja de fondos provinciales 2.600 pesetas y certificación en que se haga constar que- ha solicitado ser alta en la c 1 t t i ld ó n  in - • dustrí&l señalada en la tarifa núm. 2.°, bajo « fe «asentistas, arrendatarios y contratistas de cu&lqe a clase que sean con el Gobierno y corporaciones provinciales, municipa
les, etc.»Li caria de pago será devuelta en el acto á los licitadoros que no se.les adjudique el remate, quedando en el expediente la relativa al rem atante, para que, convertida en carta de pago definitiva, s t v &  de garantía ai ©o. trato , además de l a  competente escritura de fianza, que deberá otorgarse por dicho rem atante en esta capital, al tenor de lo prevenido ea la Real orden de 20 de Febrero de 4867, siendo de cuenta de aquél todos los gastos é inserción de este anuncio en la G aceta  de 
Madri]?*7.a Además de la cantidad del remate, el contratista percibirá de las personas que hagan uso de los bagajes las señala
das y aprobadas por las disposiciones vigentes. ' •8.a El contratista queda obligado á facilitar los bagajes reclamados por la Autoridad local respectiva en nota firmada por la misma y expresiva del número y clase de caballerías ó carros, sujetos que lo soliciten, puntos de que éstos procedan, número y fecha, de sus pasaportes ó pases j  Autoridades por quienes han sido expedidos.9.a Será obligación del contratista facilitar bagajes sin que por ella t- nga que percibir cantidad alguna: •4.-° A los pobres que hallándose enfermos necesiten tra s la darse á Establecimientos de Beneficencia balnearios, y á los que, enfermando fuera de sus casas, tengan precisión de tras la darse á ellas; entendiéndose por pobre de solemnidad el que implora la caridad pública de puerta en puerta, las viudas de jornaleros ó braceros, los huérfanos de éstos menores de 47 años y los indicados jornaleros f  braceros; justificando dichos extremos con certificación de las Autoridades locales y del 
Facultativo.2.® A los presos enfermos al ser trasladados á otro establecimiento ó que estén impedidos para andar á pie, previa ju s tificación anteriormente indicada.3.® También facilitará bagajes para trasladar arm as ó efectos aprehendidos por la fuerza de la Guardia civil ó mandados presentar por orden de las Excmas, Audiencias de lo criminal.40 El contratista queda obligado asimismo á nombrar en 
los pueblos de etapa que se expresan á continuación encargados del suministro; para lo cual, y antes de empezar el servicio, pasara una lista á esta Diputación de los nombres de aquellos para publicarlos en el B oletín oficial,  á fin de que las A u to ridades respectivas puedan entenderse con ellos directamente.

Cantores ó p un tos de etapa en la provincia *

Alba de Tornees.Aidchuela de la Bóveda.Barbadillo.Beleña.Béjar.Calzada de Valduncie!,Ciudad Rodrigo.Cantaiapiedra.Frege eda.Fuenteguinaldo.Guijuelo.Ledesma.Encinas de Abajo.Lumbrales.Martín del Río.Matilla de los Caños,Parada de Rubiales.
Pedroso.Peñaranda.Salamanca.San do.Sequeros.Tamames.Topas.Vega de Tirados.Viliapriayor.Villar de Peralonso,Vil! avieja.Vitigudino.

41. Ei pueblo de Ituero de Huebra continuará formando parte del cantón de Villa vieja.42. Queda obligado el contratista á, facilitar á los indivi

duos de la Guardia civil, carabineros y demás personas que por derecho correspondan ios bagajes que sus Jefes creyesen necesarios para trasladar sus lamidas y efectos, consistentes éstos en colchones, baúles, cejas, útiles de cocina, siempre que esta traslación sea para asuntos del servicio y no por comodidad propia, y previa orden de aquéllos, con arreglo á las disposiciones vigentes.43. En los pueblos y Ayuntamientos que no sean punto de etapa y en que no tenga el contratista representante, ei sum inistro y todo-lo que concierna á este servicio estará á cargo de los Alcaldes respectivos, que deberán expedir certificaciones comprensivas de ios requisitos expresados en ia condición 9.a, las cuales se entregarán al sujeto ó suj tos que hayan facilitado los bagajes para que el contratista ó representante del cantón más próximo proceda desde luego al abono correspondiente al respecto de 2 pesetas 60 céntimos por carro, una peseta por cada caballería mayor y 76 céntimos de peseta caballería menor por cada legua común; al mismo precio se pagarán los retornos, per© siendo de obligación del con tra tista  el pago y la conducción desde los puntos de etapa á sus respectivos pueblos si ©.-.tuviesen en la provincia ó al último de ella del camino que hiciese si perteneciese á otra.La dirección que han de tom ar los que usen bagajes, excepto las fuerzas del Ejército, desde los pueblos qu no sean de etapa será vía recta á la del más inm ediato consignado en la relación de cantones.44 Ea la dación de bagajes quedan responsables los que autorizan, siempre que haya abusos que el contratista delate ó pruebe que son tales.46. Cuando los n ion trios ó sus delegados en los cantones no faciliten los b con la debida puntualidad en el sitio y hora que se L ues r 10 por la Autoridad local, ésta los 
facilitará á ios precios marcados era la condición 43, imponiéndosele al contra lista una multa del cuadruplo dei importe del servicio por haber desatendido sus deberes, á cuyo fin dará el oportuno conocíreimto á esta'Comisión.. _ *46. Una vez n probado el reim.te no podrá alterarse el contrato  hecho, á- no ocurrir un caso extraordinario de acantona
miento, tránsito  de un cuerpo del ejército ó división mayor de 4.000 hombres.47. El contratista no tendrá derecho á indemnización alguna de perjuicios si después de presentados lo* bagajes en el sívio y hora señalada, la tropa contraordenase su marcha y ios exigiere ó aplazare para otros destinos.48. Si ei contrat-sta no cumpliese todas ó algunas de las condiciones que debe llenar para ei otorgamiento de la escritura ó impidiese que ésta tenga efecto en el término señalado, podrá rescindirse el contrato y subastarse nuevamente, abonando aquél la diferencia que resulte de una á otra, licitación, sin perjuicio de proceder con la fianza por la vía de apremio administrativamente, sin consideración á fuero privilegiado, el ©uai se entenderá renunciado por el empresario.49. La adjudicación de remate sé hará definitivamente á favor de la proposición más ventajosa, y el contrato se elevará á escritura pública en el término de ocho días, á contar desde el en que la Diputación aprobare la subasta. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá entre sus autores un segundo remate verbal por espacio de diez minutos,20. El contratista percibirá por trim estres vencidos de la Depositaría de fondos provinciales, mediante libramiento, la cantidad que le corresponda en proporción al importe de la su basta, siempre que justifique por certificación de los Alcaldes de los cantones que están satisfechos todos los servicios y que nada se debe.24. Este pliego de condiciones estará de manifiesto en la  Secretaría de la Excma. Diputación provincial hasta el día de 
la .subasta inclusive.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . .  profesión   enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín  oficial de esta provincia nú m    correspondiente a l . d i a . . d e    me comprometo á desempeñar el servicio general de bagajes en esta provincia durante los años económicos de 4885 á 4888, ó sea 

hasta el día 30 de Junio del último año, por la cantidad de. . . . ,  (se expresará en letra), siendo adjunta la carta de pago que acredita haber hecho el depósito prevenido en la condición 6 .a y el recibo de la contribución industrial.
(Fecha y firma del proponente.)

Salamanca 29 de Abril de i885 .=E l Vicepresidente, Juan Fernández V iceníe.=Ei Secretario, Ricardo Moral. 2302—S

.Junta del Canal Im perial de A raron.
Verificado en este día el sorteo para las 83 obligaciones del empréstito de la prolongación del Canal que con arreglo á lo que determina la base 5.a de las aprobadas por Real decreto de 24 de Enero de 4879 deben am ortizarse en 4.° de Julio 

próximo, resultaren agraciades los números siguientes:
Numero ' Obligaciones

de las bolas agraciadas. que cada bola representa.

Procedentes del sorteo anterior A quedaron tres obligaciones/ 4.872 * de la decena 488, señala-) 4.875 das con los números si guien- ( 4.877 t e s . .  ........ ........ .7 . . .  ) -

Í
43Q......... 4.294 á 4.300.78........ .. 724 á 730.

2 7 8 . , . . . .  2.774 á 2.780.4 8 8 . . . . . .  4.824 á 4.830.40 ........... 394 á 400.472... 4.744 á 4.720.2.¡ 6 ... 2.454 4 2.460.447.......... 4.464 á 4.470.
Zaragoza i.° de Mayo de 4885.=E1 Vicepresidente, el Barón de la Linde. 3852—M

A yudantía de M arina del d istrito  de Conil y Vejer.
D. Carlos Manín Afanador, Prohombre de mar, Alférez de fragata graduado, Caballero de la Orden .civil de Beneficencia, condecorado con la Grüz del Mérito naval de primera ciase, y Ayudante de Marina accidental del distrito  de Conil y Vejer.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez á Juan Ciialud Cardona, carabinero que fué de ia Comandancia de Cádiz, que en 40 de Mayo de ; 882 prestaba servicio en la seeción de este distrito, para que por sí óp  rsona debidamente apoderada se presente en esta Ayudantía á percibir 24 pesetas 59 céntimos que le corresponden por el hallazgo de una lancha en las playas de Cabo Raehe, que tuvo efecto en la  

época citada, para que en ei término de 20 días, contados des-
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de la inserción del presente en el B oletín  oficial de la p rov in
cia, comparezca en e*ta A yudan tía  de M arina; apercibido que 
do no hacerlo se proceder-i á lo que ha  va lugar.

Comí 23 de A bril de i885.--=Ca,rlos Manín. 3920—M

A d m i n i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .  

día 8

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

N úm . 77 A ri-e io  N avarro .— Sin dirección.
78 O '-hsíi iO M g ü c l.-E g e a .
79 C onfu í R -rtr:-li.—Barcelona.
80 Cío' <!d^ / o tira.—Sin dirección.
81 h’cd*rico L u ■ z.—Burges.
82 Is id ro  de la M orena.—El Molar.
83 José B; raqvií-r.—Barcelona.
84 Josefa B allester;— Sin dirección.
83 Joaquín lo m e s .—Murcia.
88 Jo¡b BoníOa — Jaén.
87 M anuel H ernando. • Toledo.

M adrid 7 ele Mayo de 4885.=E1 A dm in istrador, B. R o m e
ro  Leal.

G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o .  

m& 7.

Relación los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios

ístación da origen. hombre y domicilio del destinatario.

'V a le n c ia .,.. 
C o ru ñ a .............

C entral.

F rancisco  O rtega.—B arquillo, 7, tercero, 
Ana son.—Vt:rga.*a, 4, segando.
Adol f o N uño.—Peí ay o.
E m ilio  L auran io  Ju s tic ia .—A gencia In te r-  

te r nació nal.
Juan  Bi-rsaeea.
Dufresne.
Sin d estina ta rio .—C orredera B aja San P a 

blo, 45 y 47.
Cnstób.v 1 M artínez.—R egueros, 8.
Justo  M artínez.—T ravesía Mateo.
D; onisío Ri co Fuonl esed.
Adolfo Ñuño.
F raecisco  Pérez Moreno.
R am ona Genden.— Mayor, 42, casa huépedes. 
fídu eró o Macías. — D iputado Cortes. (Ali

se nt ).
Salvador Cabezas.—V alverde, 80, segundo. 
Capitán L aebauscre.—Gobierno m ilita r . 
P lácido Pigue.
C asim ira Madugaz.—A m pare, 93, principal 

in te rio r.
Sofía R osales.—H uertas, 41.

Este.

F e rre r .—-Alcalá, 74, entresuelo .

Sur.

M ariano A bata.—.Atocha, 499, principal. 

Norte.

Sald ívar.—Paseo Lucbana, 48; tercero . 
Manuel G arcía.—San Vicente A lta, 47 te r- 

c xa-.
Mercedes R odríguez.—C arranza, 3 ó 4  
P í y M&rgall. Daoiz Vela roe, 6, H otel.

lay o  de 4885.==?. el Jefe del Centro, José

T arragona.............
VA A lc á n ta ra . . . .  

Sev illa .. . . . . . . . .
M arse lla . . . . . . . . .
P o r to . . . . . . . . . . .

V a len c ia .. . . . . . .
P o n tev ed ra ........
B arcelona . . . . . . .
T arragona .............
V illacañas............
O v iedo .. . . . . . . . .
L u d iña ................. ..

C o ru ñ a . . . . . . . . .
A lm ería  . . . . . . . .
V a len c ia . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . .

Avila

G e ro n a . . . . . . . . .

L isb o a . . . . . . . . . .

M é r id a ........... ..
San S e b a s tiá n . . .  

B a ld e s ....................
E l h a s ......................

M adrid 7 de I 
Vela.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
J u a g a d o s  e c le s iá s t i c o s .

MADRID
V icaría eclesiástica de M adrid y  su p artido .—En V irtud de 

providencia del Excm o. Sr. V icario eclesiástico de esta  v illa  y 
su  partido , se c ita , llam a y em plaza á D. B enito  Peña, abuelo 
m ate rn o  de Doña R&silisa A rduán  Peñe, cuyo dom icilio ó fa
llecim iento se ignoran, para  que en el im prorrogable térm ino  
de lo  días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto, comparezca en este T ribunal y N o taría  del in fra s 
crito , cal e de la Pasa, núm . 3, á p res ta r ó negar á su referida 
n ie ta  el consejo prevenido por la ley para el m atrim onio  que 
in te n ta  con D. José La Líenle y A R over; apercibido que de no 
verificarlo la seguirá  el perjuicio á que hubiere lugar, dándose 
a l expediente el curso  que corresponda.

M adrid 5 de Mayo de 4885.==Licenciado Juan  Moreno.
X —1727

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

MONFORTE
D. P elegrín  González Irazábal, Alférez del ba tallón  depó- 

ísito de Monfort-e, núrn. 60, y Fiscal del m ism o.
En uso de las a tribuciones que las R eales O rdenanzas con

ceden á los Oficiales del E jérc ito  cito , llam o y emplazo al re
c lu ta  disponible de este batallón  Fucilan  Tabeada Vázquez, á 
qu ien  estoy sum ariando  por no haberse presentado á la  re 
v is ta  otoñal del año 1884, para que en el té rm ino  de 30 días, á 
eentar desde la publicación de este p rim er edicto, se presente 
en esta ciudad y sitio  que ocupa el cuarte l del ba ta llón  á dar 
sus descargos; y de no hacerle se le ju zg ará  en rebeldía.

Monforte 83 de Abril de 488B,=Pelegrin González.
,3888—-Jí

D. PeB grín  González Irazábal, Alférez, F iscal del ba ta llón  
depó ito  de Monforte, núm . 66.

En u^o de las a tribuciones que las R  ales O rdenanzas con
ceden á los Oficia les UT E jército  cito, llam o y emplazo al re 
c lu ta  disponible de este batallón. Francisco Expósito  y E x p ó 
sito, para que en e¡ térm ino de 20 días, á con tar desde la pu - 
y  no  3 de d ' ' Ao, ve presente en esta ciudad y
s í q « , * ' . bat-alion á responder en h. sum a-

qn » u 1 ' • nv fie por no haberse presentado á la
r  * n I m . n« * ' ..

Monforte 27 do A bril de ISSo.—Polegrin González.
3929 M

P U R CHENA
D. Francisco Sánchez y Benito, Teniente de la  novena, com

pañía de la Comandancia, de G uard ia  civ il de A lm ería y  F is
cal nom brado por la  S uperio ridad .

H abiéndose ausen tado  del ,pueblo de Albos, de esta p rovin
cia,-de donde es n a tu ra l y  vecino Pedro  G uarrero Gorría, á 
quien estoy procesa;.do por el delito de in su ltos do palabra 
inferidos al Com andante de dicho puesto, cabo prim ero D. Do
m ingo pizán  U reña, en la noche del 19 do Agosto de 1884.

Y usando de la ju risd icción  que p ara  patos casos conceden 
las Ordenanzas i  los Oficiales del E jérc ito , por este tercer 
edicto llam o, cito y em plazo al expresado Pedro  G uerrero  G ar
cía, señalándole la casa cuarte l de esta  ciudad, donde deberá 
p resen tarse  dentro  del térm ino  de 10 días, que se con tarán  des
de esta  focha, á dar sus descargos y  def nsas; y de no com pa
recer en el referido  plazo se seguirá  el proceso y  se sentencia
rá  en rebeldía sin más llam arle  ni em plazarle .

Pubiíquase este edicto en el B oleiin  oficial de la provincia 
y dem ás periódicos de costum bre para que llegue á su noticia.

Dado en P arche  na 4 20 de A bril de 4885 .=Francisco  S án
chez y Benito. 3930—M

SAN SEBA STIÁ N
D. Miguel de Peón y Peal illa, C om andante de in fan te ría , y 

F iscal m ilita r  ae esta plaza.
E n  uso úo hw facultades que las O rdenanzas generales del 

E jérc ito  me cocee den como Juez fiscal de la causa que in s tru 
yo con tra  José A durraga  Incógnito, soldado de la torcera com
pañía del prim er bata llón  del regim iento  in fan te ría  de Cova- 
dong i, núm . 41, h ijo  de P aría , n a tu ra l de U rn i da (Guipúzcoa) 
soltero, de oficio lab rador y de 21 años de edad, acusado de¿ 
delito  de deserción, por e¡ presente p rim er edicto cito, llam o y 
emplazo al referido  soldado para  que en el té rm ino  de 30 d ías 
com parezca en la  guard ia  del p rinc ipal de esta  plaza á dar sus 
th*'eaiqi'OH; pues de no verificarlo  se le segu irá  la  causa en ro
ía ] ¿V y le p a ra rá  el perjuicio é, que en ju s tic ia  h ay a  lugar.

Y p a ra  que este edicto tenga  la  debida publicidad, se in scr 
t a r a  e u  la Gaceta  de Madrid .

Dado en San S ebastián  á 27 de A bril de 4'88o.=M iguel ce 
Peón . 8931—M

SANTANDER
D. A gustín  P ascua  P o rtilla , Teniente del ba ta llón  reserva 

de S an tan d er, núm . 183, y Fiscal nom brado por el Sr. Tenien
te Coronel, p rim er Jefe del m ism o.

No habiéndose presen tado  á  p asar la rev is ta  anual de 1884 
que proviene el a rt. 230 del regíam e uto para  el reem plazo y 
reserv a  del E jé rc ito  de 2 de Diciem bre ele 4878, el soldado de 
la  segunda com pañía de este  ba tabón  J o b  Pérez Vega, h ijo  do 
A ntonio y de Juana , n a tu ra l de B arcelona, á quien estoy  su 
m ariado por dicha causa;

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales O rdenanzas del E jé rc ito  á los Oficiales del mism o, por 
el presente cito , llam o y em plazo por -.egundo edicto ai re A ri
do soldado, señalándole las oficinas del cuerpo, situ ad as en el 
cuartel de San Felipe de esta ciudad, donde deberá p resen ta r
se den tro  del té rm ico  de 20 d ú s , contados desde la publica
ción de esto anuncio, á dar sus descargos; y caso de no presen
ta rse  en el plazo señalado, se seguirá la causa y le p a ra rán  los 
perju icios á que haya, lugar.

S antander 25 de A bril do 1885.—A gustín  Pascua P o rtilla .
8932—M

D. A gustín  Pascua P o rtilla , T eniente del ba ta llón  reserva 
de S an tander, núm . 433, y F iscal nom brado por el Sr. Teniente 
Coronel, p rim er Jefe del ixperado  batallón .

No habiéndose presentado á pasar la rev is ta  anual de 4884 
que previene el a r t. 230 del reglam ento  para  el reem plazo y 
reserva del E jérc ito  de 2 de Diciem bre de 1878, el soldado de 
Ja segunda com pañía de este cuerpo A ndrés Iglesias Ríos, hijo 
de A lberto y de Cecilia, n a tu ra l de T orres, de ia provincia de 
Santander, á quien estoy sum ariando por dicha causa;

Usando de las facultades que en estos casos conceden á los 
Oficiales del E je rc ito  las Reales O rdenanzas dei m isrm , por *4 
presente c ito , llam o y emplazo por segundo edicto al referido 
soldado, señalándole las oficinas dei cuerpo, que se encuentran  
situadas en c¿ cuarte l de San Felipe de esta ciudad, donde de
berá p resen tarse  den tro  del térm ino  de 20 días, contados desde 
la publicación da este anuncio , á dar sus descargos; y caso de 
no presentarse en el plazo señalado se segu irá  i a causa y le pa
ra rá n  los perjuicios á que haya lugar.

Santander 25 de A bril ¿e 4885. =» A gustín  Pascua P o rtilla .
3833—M

SA RR IA
D. E ladio Paz y  López, Teniente, F isca l del ba ta llón  depó

sito  de Sarria , núm . 68, y  nom brado como tal funcionario para  
averiguar el paradero del rec lu ta  disponible A ntonio R odri
gues F erre iro , h ijo  de Pedro  y V icenta, n a tu ra l de San Salva
dor do T oirán, A yuntam iento  de L aucara, á  quien se le persi

gue como deserto r por h a lla rse  m  descubierto  de la  rev is ta
o toñal del año de 4884;

Haciendo uso de las facultades que en casos análogos con
ceden las Reales O rdenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito , llamo y em plazo por te rcero  y  ú ltim o ' edicto al 
expre.-ado r-c lu ía , señ-HándoY c* ~ F iscalía, -fita en la calle 
de la Duquesa, casa do D. J-m , A */.elu-z y Sánchez, en esta  
villa, donde deberá presentsrse  1 \o de- té rm ino  cu 40 días, 
á con tar desde ia publicación ¡,ri r ,x.,. n te  eclbto, cor», objeto de 
dar sus descargos; y do no verificarlo so le juzg a rá  en  re 
beldía.

S a rria  24 de A bril ¿o 4 8 8 5 , dio Paz y López.
3934—M

VALLADOLID

D. José Abargues y Rey, Teniente Coronel g raduado , Go
ma vida ule, Fiscal del sm u  .do batallón, del regimiento infan
tería do Isabel II. núm, 32.

No ha hiendo pasado la ú ltim a revista  anual el soldado de 
la q u in ta  com pañía con licencia ilim itada  en Ovr-do Juan  
Fernández Muñoz, á  quien con ta l m otivo estoy sum ariando , 
por el presen te  cito , ;1 uno y empo zo por te rce r edicto al ex
presado soldado, señalándole el cuarto  de banderas del cu arte l 
do San B enito en esta  plaza, donde deberá p resen tarse  d en tro  
del té rm ino  do 40 días, á con tar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y en d  caso d ‘ no presen tarse  en 
el plazo señalado le p ara rán  los perjuicios que haya lugar.

V alladolid 25 de A bril de 4 8 8 5 .= José A barques y R ey.
8936—M

V ER ÍN

D. Modesto Braña L am ban, A lférez del batallón reserva* de 
Verán, núm . 75, y  Fiscal nombrado.

E n uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida cen tra  el so)dudo de este 
batallen Manual Vázquez Alvarez, per fi tb¡;r fal tado á p is a r  la  
revista  de Otoño dei año último, por el presento  prim er edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, enipI t é r 
mino de 30 días comparezca en e! cuartel de la iiSsova de eeta 
villa á responder a las cargos que en c - ta  canoa le resu ltan ; 
pues de no verificado se Je seguirá en rebeldía.

Y p a r a  que este edicto  ten g a  la deb ida  publ ic idad ,  se f i ja rá  
en los s i t io s  de co s tu m b re  y oe i- ¡se ria rá  en  la  Gaceta  de  M a
drid y  en el Boletín oficial de esta  prov inc ia .

Dado en Vería á 23 do A brá  de ififib-—Modc.Mo Brema.
3937- -M

¡ B. N icolás A lvarez Á m ugiras, Temiente graduado, .Alférez 
de), batallón  reserva da Y erín, núm . 75, y FR cal del m ism o.

E n uso de las facu ltades que las O rdenanzas rae jam erden 
come F iscal de Ja sum arla  que por L i ta r  á la  re vis ¡a anual del 
año próxim o pasado m e hallo  in s truyendo  al soldado dei m is
mo G um ersindo A lvarez A lvarez, hijo de R ara ó a y  da R osa, 
n a tu ra l de V ilar, A yun tam ien to  de E u trim o , provincia do 
Orense; por este  m i p rim er edicto cito, llam o y emplazo á di
cho soldado para  que en el té rm ino  do 30 días com parezca ó 
dó razón de su paradero  en esta  F iscalía , cuarte l do la reserva  
do esta  villa, á responder á los cargos que en dicha su m aria  le 
resu ltan ; pues de no hacerlo  así será juzgado en rebeldía.

Villa de Y erín 73 de A bril do 488í>.=Nicolás A lvarez .
3933- -U

ZÁMBOANGÁ

D. José Tirirú dad y G utiérrez. AI feroz del regim iento  infan
te r ía  de Vis&yas, núm . 5, y F iscal do un  expediente ele te s ta 
m en taría .

Teniendo que evacuar un  in terrogatorio  procedente de dicho 
exped le rite á la  señora Doña María Nieto, v iuda dt 1 d ifun to  
Teniente graduado C apitán que fué dei E jé rc ito  de estas Islas 
D. Cayetano Merino y Robles, ó ignorando su residencia ac
tual;

Usando do las facultades que en  estos casos conceden 
les Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sóme cito, llamo y oinpLzo por segundo edicto a la expresada 
viuda, señalándola esta Fiscalía, deudo deberá d a r aviso del 
nombre del pueblo do su residencia  ac lu r i ,  calle y núm ero de 
la casa, dcn iro  del té rm ino  de 20 días, á con ta r desde la  pu 
blicación del presente edicto, pera  llevar á cabo el d iligeneia- 
mierito del in te rro g a to rio  de referencia.

Zam boauga 9 de Marzo de 488o .= E l Alférez, F iscal, José 
T rin idad . 707—P

ZARAGOZA

D. Joaquín L lanes y Mi?, Teniente de la  c u a rta  com pañía 
del p rim er bata llón  del regim iento in fan tería  de G alicia, nú
m ero 49, y Juez fiscal de la presente «sumaria

No habiéndose presentado á banderas después de te rm in a 
da la licencia que se hallaba d isfru tando  el soldado d é la  quin
ta  com pañía del segundo batallón  do este reg im ien to , proce
den te  del E jérc ito  dn U ltram ar, Juan A gu ilar U rdapana, na tu 
ra l de A nadón, provincia de Teruel, á quien estoy  sum ariando  
por el delito  de deserción;

U sando de las facultarles que me conceden las R eales Or
denanzas, por el presente cito, lk m o  y emplazo por p rim er 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuarte l del Príncipe 
Alfonso (A ljvfería) de esta  plaza, donde deberá p resen tarse  á  
dar sus descargos dentro  del térm ino de 30 días, á co ta r  des
de la publicación del presente ed cío en la  Gaceta de Madrid 
y Boletín ofbcial de la provincia ; y de no p resen tarse en el pla
zo señalado se seguirá la causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Zaragoza 27 de A bril de 4885.--= Joaquín L lanes. 3939—M



372 8 Mayo 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 128
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  

ALBACETE
D. Ciríaco Annya y Ortega, Juez do instrucción de este 

'pandeo.Ev virtud. de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á la procesada, Josefa, Leal Martínez, de estatura regular, algo 
gruesa, polo rubio, con una cicatriz en el carrillo izquierdo y 
una rija en *1 ojo del mismo lado, de unos 44 años de edad, 
Lien conservada y de facciones regulares, cuyo paradero se 
ignora, p ira que dentro del improrrog Rúe término de 10 días, 
á contar del siguiente en que sea inserta en la Gaceta de Ma
d r id , co m p arezca  ante este Juzgado á responder de ios cargos 
que le resultan en el sumario que costra ¡a misma instruyo 
sobre burlo de un baúl con dinero v e h c :os; bajo apercibí- 
tni nto que de no hacerlo se le declarará rebJde, parándole el 
periuí- io consiguiente.

Así b en nu'go y encango á los agentes de la policía judi
cial y demás Autoridades de la Nación proceden á la busca y 
capturado la indicada procesada, y en su caso la pongan á 
disposición de este Juzgado, en calidad de detenida; pues que 
así lo mugo acorde do si decretar su procesamiento.

También por medio do la presento cito, llamo y emplazo al 
ag,ravimlu Manuel Lozano Picazo, de esta vmi -dad, rasado, 
jornalero, do 4-4 años, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de i propio plazo de 10 días comparezca ente os te 
Tribunal á rendir una declaración asordada en dicho procedi
miento; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio procedente en derecho.

Dada en Albacete á lo de Abril de 188o.—Ciríaco A naya .=  
Por mandado de S. S., Benigno Sánchez. J—3009

ALORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente encargo cá todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca y detención 
de una berra, de las señas que se expresarán, y de ha persona 
en cuyo poder se encuentre si no comprueba su 1 gitima pro
cedencia., y conseguido dispongan su conducción á la cárcel de 
este partido á mi disposición; pues dicho animal fuá hurtado 
la noche dei 4 del corriente en término de Cartama á D. Va
lentín Rey, vecino de Málaga.

Daño en la villa de Alora á 11 ele Abril de 1885.—José Ló~ 
pez.=Por mandado de 8. Ovarlos Moreno.

Señas de la burra .
De buena alzada, pelo rucio, pelada la mano derecha desde 

la rodilla y con el pellejo negro, y a arejo. J —2988

D. José Lóp°z Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por h, presente cédula se cita á Juan Reto, que ha habitado 

en la ciudad de Málaga, calle del Pulidero, barrio de la Trini
dad, el cual no ha sido habido en su domicilio y se ignora su 
actual paradero, para que en el término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado con objeto de prestar decir.ración en 
causa que se sigue sobre falsedad de una guía presentada por 
Alonso Roiuán Estrada.

Dada en Alora á 13 de Abril de 4885.=José Lópeza= P o r  
mandado cíe S. S., José Suárez. J—3010

ARANDA DE DUERO
D. Teodulfo Gil y Gutiérrez, Juez de instrucción del partido 

de Aranda de Duero.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su

jeto que en el momento de ser aprehendido por una pareja de 
la  Guardia civil de este puesto, como á las dos y media de la 
tarde dei día 27 de Noviembre último, á la distancia de unos 
dos kilómetros, en el camino que de esta villa conduce al 
monte de la Calabaza, con una carga de carrascos verdes de 
encina, y en cuyo acto manifestó dicho sujeto llamarse Tibur- 
cio Serrano, cuyas demás circunstancias personales se desco
nocen, pare que en el término de 10 días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que c o l  tal motivo se instruye; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, remitiéndolo á este Juzgado si fuese habido.

Dada en Aranda de Duero á di de Abril de í88o.—Teodulfo 
G il.=El actuario, Gregorio Mártir y Alonso. J—3041

D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Juez de instrucción d d  partido 
de Aranda de Duero.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
sujeto que en el momento de ser aprehendido por una pareja 
de la Guardia civil de este puesto, como á las dos y medía de 
4a taroe del día 27 de Noviembre último, á la distancia de unos 
dos kilómetros, en el camino que de esta villa conduce al 
•monte de la Calabaza, con una carga de carrascos verdes de 
encina, y en cuyo acto manifestó dicho sujeto llamarse Satur
nino Pascual, cuyas demás circunstancias se desconocen, para 
que en el término de 40 días comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que con 
tal motivo se instruye; previniéndole que de no verificarlo le 
gmrará el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
430B1O militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
remidiéndolo á este Juzgado si fuese habido.

Daña en Aranda de Duero á 44 de Abril de 4885 =Teodulfo 
Gll.=»Eí actuario, Gregorio Martín y Alonso. I—3042

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Pcmpeyo Cañizares Ferrando, Juez e 'necia! de Arenas 

da San Pedro y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Dámaso Moreno, 

vigharito Je incendios que fuá en los montes de Piedralaves el 
año de 4881 (no canutan circumvanclas), á fin ríe que dentro 
del término de 40 uí .s, á contal* desde el de la. inserción de 
ésta en i a G a c e t a  d e  M a d r i  ■, comparezca en este Juzgado es
pacial con objeto de prestar declaración en causa que se ins- 
truye por ¡4 delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le pare rá, el perjuicio consiguiente.

Dada en Arenes de Sa-.¿ Pomo á 44 de Abril de 48So.=Pom- 
peyo Cañizares Ferrando.=José A vis y Gómez, J —3013

AYAMONTE
D. Milián Díaz y Medina, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola, vez y 

término de 20 días, que se empezarán á contar d< sde el si
guiente al en que aparezca inserta la presenta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , al francés Enrique Trouet Thierry, sin que consten 
otras circunstancias más que es relojrro, y en los primeros días 
del mes de Febrero pasado ejercía xal profesión en la Isla 
Gr añina.

Al expresado sujeto se le sigue causa por estafas; o perci
biéndosele que su falta de comparecencia le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á tocias las Autoridades é individuos de 
la.policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y habido lo presentarán en la cárcel de este partido.

Aya monte 4 de Abril de 4885.=Millán Días M edna .= E l  
Secretario, Licenciado A. Alvares y Rodríguez. J—8014

BARCELONA—AFUERAS
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez de primera instancia 

del distrito de las Afueras de es la ciudad.
Por el presente segundo edicto, y en virtud de, la providen

cia que he dictado el día 21 de este mes, cito, llamo y emplazo 
á D. Gustavo Jacobo Lesser y Y/olff, cuyo domicilio y para
dero se ignoran, para que- dentro del término de lo  días com
parezca en este Juzgad o y Escribanía del que refrenda, en mé
ritos de la demanda ea juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre pago de cantidades y otros extremos contra él entablada 
por D. Cayetano Benavent y Tumaña y D. Garlos Itzemplilz y 
Tillmaus en calidad de gerentes de la razón social C. Benavent 
y compañía, perdonándose en forma, en  cuyo caso se le en tre 
garán las copias de dicha demanda y de .los documentos con 
ella acompañados; con prevención de. que no compareciendo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 24 de A bri l , de 4885.=Gregorio Mar - 
tinez Serrano.=Antsmí, José de Moreno, Escribano. —X

BARCELONA—PALACIO
En virtud de lo di-puesto por el Sr. D, Bonifacio Mata, Juez 

de primera instancia del distrito de Paiacio de esta capital, con 
providencia de 28 de Abril último dictada en !a pieza separada 
de los autos de quiebra de la Compañía anónima titulada de 
Trasportes marítimos, se sacan por tercera vez á pública su
basta, s ;n sujeción á ticos, los buques de vapor denominados 
Claris y Fivaller, anclados actualmente en este puerto. El re
mate, con intervención del subastador público D. José Santa- 
susagna, tendrá lugar en el Juzgado á las doce del día 46 del 
próximo mes de Junio, y se verificará bajo las condiciones si
guiente :

1.a Que si hubiere postor que ofrezca las dos terceras par
tes del precio de 262.500 pesetas, y 225.0G0 que respectivamente 
sirvió de tipo para la segunda subaste, y acepte las condicio
nes de la mi ma, se aprobará el remate; y si la postura no lle
gare á dichas dos terceras partes y no fuese mejorada por la 
Compañía quebrada, se dará de la misma cuenta á los acree
dores; y si reunidos en junta general la aprueban, se hará el 
remate por dicha postura en la forma que expresa el art. 4.506 
de la ley de Enjuiciam ento civil.

2.a Que cada uno de ambos buques será subastado por se
parado, y por consiguiente que las posturas se habrán de ha
cer con relación á cada uno de ambos á medida que tenga lu
gar la subasta.

3.a Que para tomar parte en dicha subasta deberán los li
diadores consignar previamente en la Sucursal del Banco de 
España ó en la rnesa del Juzgado ia cantidad de 47.500 pesetas 
para la de' Claris y 45.000 para el Fivaller, devolviéndose di 
chas sumas á los deponentes acto seguido de terminada la li
citación, excepto la que corresponda al mejor postor de cada 
vapor, qu • será reservada en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta.

4.a Que hecho el remate deberán los compradores firmar la 
escritura dentro de; término de 45 días, contados desde Ja fecha 
de la aprobación, y en el acto de 1 * firma entregar la parte res
tante de precio de cada uno de ambos buques, comprometién
dose á aceptar la escritura que de acuerdo con Tus condiciones 
del remate será extend ría por el Notario de esta ciudad que 
el Juzgado designará oportunamente.

5.a Que el mero hecho de hacer postura indicará la más 
absoluta conformidad con la titulación, ¡a cual estará de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan exami
narla todos los que pretendan ser Imitadores, á los que no se 
admitirá por consiguiente reclamación alguna después del re
mate, ni oposición á la firma de la eser tura ó dem©ra en el 
pago del precio por ningún concepto ó razón.

6.a Que atendido á que varios de los títulos tendrá que 
conservarlos la quiebra para todas las operaciones de recono
cimiento y graduación de créditos, sólo tendrán derecho los

rematante" á que se les entregue trasuntos ó testimonios a u 
ténticos de los documentos necesarios que integren la t i t i r a -  
ción de los expresados dos vapores.

Y 7.a Que vendrán á cargo de los compradores ios gastos 
de la subasta, escrituras, derechos y demás consiguientes al 
traspaso hasta la definitiva entrega de los vapores.

Barcelona 4 de Mayo de 4885.=Pcr disposición de 8. S., 
José Fiter. —X

BARCELONA—PINO
D. Domingo Martí y Cantó, Juez municipal, regente el Juz

gado de instrucción del distrito del Pino de Baroemna.
Por ia presente requisitoria, bago saber que en causa, cri

minal sobre insultos y resistencia á un agente de Is. Autori
dad contra José Salvado y Pascual, hijo de Joaquín y de Ceci
lia, natural Lérida, de edad 24 años, colchonero, vecino que 
fue de esta ciudad y cuyo actual paradero del mismo se igno
ra; de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca 
regulares, barba saliente, usa un pequeño bigote, cara larga y 
color sano; viste blusa-azul de indiana con cuadros blancos y 
encarnados, pantalón y chaleco de lanilla oscuros, camisa 
blanca, gorra de lanilla gris y calza alpargatas; he acordado 
su detención, y en su virtud se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de nueve días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado; parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes ríe ia policía ju  Dial procuren su captura y conducción á 
estas cárceles á disposL ion de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4.° de Abril de 4885.—Domingo Martí 
y Cantó.—Por mandado de 8. S., José Pérez Cabrero, Es
cribano, J —2980

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán.
Por el presente se cita y llama á Santos N alday  Ruiz, viu

do, de 29 años, sillero, para que dentro de 45 días, á contar de 
la inserción del presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado para ampliarle la declaración que tiene pres
tada en causa criminal que se le sigue por hurto; apercibido 
que de no, verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procedan á la captura del expresado Nalda 
y su traslación á las cárceles nacionales de esta ciudad, pues 
así lo tengo acordado en la indicada causa.

Dado en Barcelona^ 41 de Abril de 4885.=Juan Francisco 
R uiz .=Por mandado de S. 8., Jaime Ríus. J — 2991

D. Juan Franeisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
se instruye sobre sustracción de dinero y alhajas á D. Luis 
Saleri, se cita y llama á los italianos Fernando y Juan Hotto, 
de 26 años de edad, de estatura el primero más bajo que alto, 
regordete, encogido de hombros, pelo east año oscuro, bigote 
pequeño, hablando muy poco el español y afeminado; y el se
gundo un poco más alto y delgado, pelo rubio encendido, usan
do patillas cortas, nariz bastante larga, con una cicatriz en una 
mejilla, para que dentro dei término de seis días comparezcan 
en este Juzgado para recibirles declaración indagatoria en mé
ritos de dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que 
haya lugar; encargándose á todas las Autoridadi-s practiquen 
diligencias para conseguir la busca y captura de dichos Fer
nando y Juan Hotto, y su conducción á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 43 de Abril de 4885.== Juan Francisco 
Ruiz.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güel!, Escribano.

J—3045
BARCELONA—SAN PEDRO

D. Diego Carril, Juez instructor del distrito de San Pedro 
de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustina Chauri 
Zaldívar, hija ríe Nicolás y de Tomasa, natural de Novillas, 
vecina de Madrid, de 60 años, viuda, y á José Zabala Martínez, 
hijo de Crisanto y de Da miaña, natural de Ambite, vecino de 
esta ciudad, de 44 años, casado, para que dentro del término 
de seis días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado en méritos de 
causa que se les sigue por robo á D. Miguel Cornelias; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará ei perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo se e-«carga á las Autoridades y demás 
personas que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos Agustina Chauri y José Zabala, y su con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición 
del presente Juzgado.

D do en Barcelona á 44 de Abril de 4885 =Diego Carril.®» 
Por mandado de S. S., Guillermo de Requesens, Escribano

J—3046

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San 
Pedro de Barcelona.

Por la presente se cita y llama á Ramón Garrofe Niubó, 
operario fabril, de 45 años de edad, soltero, vecino de esta ciu
dad, para que dentro del término de 40 días compartzea a te  
este Juzgado á fin de prestar declaración en causa que se le si- 
gu por robo; apercibiéndoe que de no verificarlo se fe decla
rará re e de, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.
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Al propio tiempo se encarga á  las A utoridades  y m anda á 

¡aspersorios  que componen la polic ía judic ial  procedan á la  
busca de dicho Garrofe, poniéndole á disposición de este Juz
gado.

Dada en Barcelona á 44 de A- r i l  de 1885.—Diego Carril .— 
P or  m andado de S. S., Guillerm o de Requesens, Escribano.

J—3017
BURGOS

En la  causa c r im ina l que en este Juzgado se in s t ru y e  con
t r a  D. Luis  C a lo ra  por cohecho, el Sr Juez de instrucción de 
es ta  ciudad de Burgos y  su  partido  ha  acordado se cito á S a -  
tu rn i  o Aeches, confinado que fué e n  el penal de esta capital,  
en el que tomó su licencia por cumplido, trasladándose á la  
capital de Barcelona, calle de Barcos Viejos, núm . 47, cuyas 
dem ás eircur staneias y ac tual paradero se ignoran, p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de 10 días, á contar  desde la inserción de 
l a  presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  comparezca e n  este J u z 
gado, sito e n  el Palacio d e  Justicia, á p res tar  declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar en derecho.

Y pa ra  que lUgue á conocimiento del in teresado y le sirva 
de citación, expido la presente cédula en B urgos  á 4 5  de Abril 
de 4885.=E1 actuario, Francisco Alm azán. J —8018

CALATAYUD
D. Antonio Martín de Lara,  Abogado de los Tribunales de 

la  Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez de in s t ru c 
ción de Cabitayud y su partido .

Hago saber qus en este Juzgado y  por testim onio  del que 
refrenda se sigue causa cr im ina l sobre robo de alhajas y  vasos 
sagrados en la iglesia parroquial de Muuébrega, v> r  ficado la- 
noche del 30 de Marzo último, consistentes  en dos cálices con 
pies de metal,  y seis copas sobredoradas de plata; dos patenas, 
tam bién sobredoradas de plata; un hisopo de plata; un co- 
p o n c i l l o  y copa del mismo metal; unas crism eras y el viril  de 
u n a  custodia, tam bién de plata; sin que h a s ta  la fecha se h a y a  
podido aver iguar  quiénes sean los au tores  del referido robo.

P o r  tan to ,  en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero  á todas las Autoridades civiles y m il i ta res  practiquen 
las oportunas  diligencias en busca de los objetos robados, de
teniendo y poniendo á  mi disposición la persona en cuyo po
der se encuentren.

Dado en Calatayud á 7 de Abril  de 1885.==A. M artín .—De 
su orden, Manuel Palom ares.  J —3019

CÁDIZ— SANTA CRUZ
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tancia  

del d is t r i to  de S an ta  Cruz de esta capital,  d ic tada an te  mí en 
juicio ord inario  á ins tanc ia  de D. Alfredo UVher, se cita, l lam a 
y  em ula a por este mi primer edicto y térm ino  de 30 días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Pedro 
L a sem a  y D J u an  del Tejo y  á  sus sucesores y causa ha b ien 
tes, para  que comparezcan en este Juzgado y por la escribanía 
del que re frenda  á o to r g a r l a  cancel?* ción de una  esc r i tu ra  por 
la  que se confesaron deudores D. Francisco Beléti y Doña Ma
r í a  del Carmen Bacaro, de la cantidad de 2.980 rs.; y á la 
seguridad del crédito hipotecó Ja Doña María del Carm en la 
m itad  de unas  casas de su propiedad, calle de Cazoria, en la 
c iudad de Jeivz de la F ro n te ra ,  y D. Juan  del Tejo pa ra  que 
tam bién proceda á cancelar la e scr i tu ra  o torgada por D. José 
B arre ra  con hipoteca de u na  casa en dicha ciudad, calle de 
Cazarla L ja, núm eros  135 an tiguo y 6 moderno, por cantidad 
de 10.000 reales v< llón.

Y de no comparecer D. Pedro L a s e r n a y  D. Juan  del Tejo y  
sus sucesores ó causa habientes en el té rm ino marcado, á fin 
de que presten  su conformidad á las cancelaciones solicitadas, 
se ios apercibe que de no verificarlo se en tenderá  que no tienen 
que hacer oposición a lguna á dichas cancelaciones, y  se o t o r 
g a rá  de oficio, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 4.° de Mayo de 4.885.=Juan  Cruz López. 74—4732
CARTAGENA

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Por  el presente edicto se cita, l lam a y  emplaza á José R a 
m ón Ortuoo, guard ia  municipal que fué en esta  ciudad, cuyas 
demás circunstancias y ac tual paradero del mismo se ignoran, 
para que en el term ino de 40 días, que; em pezarán á contarse 
desde la publicación del presente e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín ofioial ae la provincia, comparezca e n  este Juzgado á 
p re s ta r  c ie rta  declaración en causa q u e  me hallo in s truyen do  
sobre les; oríes á Antonio Miñarro; apercibido que de no com
parecer le p a ra rán  los perjuicios á que haya lugar  con arreglo 
á la ley.

Dudo en- C artagena á 41 de Abril de 4885.—Eugenio V i-  ' 
dai.—Por su mandado, Manuel Belda. J —2992

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de ins trucción  de C a r ta 
gena y su p a n in o .

P o r  la presente  requis itoria  cito, l lam o y emplazo A F ra n 
cisco Hernández Castillo, cuyms c ircunstancias  se ignoran, 
vecino de La Unión, con m orad a  en la plaza de los Venzáiez, 
que so ha ausentado de su d o m icL o  ignorándose su paradero, 
p a ra  que e r  e? térm ino  de 45 días, contados desde la publica
ción de esu* llamamiento, comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco B au t is ta  y Sor ¡ano. pa ra  responder 
de los cargos que le resu ltan  en la causa que contra  el mismo 
ss siguu por estafa á Andrés Roca Sánchez; apercibiéndole que 
caso de co comparecer será  declarado robe i de y le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar  con a rreglo  á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tan i» «iv*los como m il i ta res ,  
que procedan á  la busca y  cap tu ra  del mencionado sujeto y  se

rem ita  á disposición de este Juzgado, en lo cual se in te resa  la 
recta  aam inis trae ión  de jus t ic ia .

Dada en Cartagena á 43 de Abril  de 4885.—Eugenio Vi
dal.—P or mandado de S. S., José Bayo. J—3020

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de pr im era  instancia  de 
Cartagena y su partido .

Hugo súber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se bao promovido diligencias á instancia del 
Sr. D. Ju an  Espin y Estarelias, Ordenador de Marina i \  t irado, 
de es ta  vecindad, sobre que se declare heredero á su finado 
herm ano  D. Francisco Espín y E sta re l ias  de su legítima mu 
j e r  Doña María del Am paro Alonso Villa longa Alonso, n a tu 
ra l  de la ciudad de veviiie., h ija  de D. Santiago y Doña T om a
sa, vecina que fué de la villa y Corte de Madrid, en la caiie 
del Escorial, núm. 45, cuar to  principal,  donde falleció ei día 
34 de Marzo de 4880, de edad de 71 años, s in  haber otorgado 
disposición tes tam en ta r ia  y  sin dejar  descendientes ni as
cendientes, i i parlentes más que su e poso el D. Francisco E s 
pín y  E s t r e l l a s ,  Ordenador de Mtan na de p r im era  cla.-.-e, do 
68 a fu s  de edad, vuoino que fue de a - i i  c iudad, en cuyas dilR 
g e » eias he acoro a do se a mi cié por ci presente edicto, Laman- 
do á todos los que se crean con derecim á la herencia de la 
expresada señora, pa ra  que dentro del té rm ino  ce  30 días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los Boletines ojisiales de las provincias de Sevilla 
y Murcia, comparezcan á hacer las reclamaciones que estimen 
oportunas; bajo apercibimiento que si no lo verifican les pa ra
r á  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 27 de Abril de 4885.=Eugcnio  Vi
d a l .= A n  le mí, Juan  Villas Vitón. X—4730

JER E Z  DE LA F R O N T E R A —SANTIAG O
D. Gregorio Navarro  y Salcedo, Juez de instrucción del 

d is tr i to  de Santiago de esta ciudad.
P or  la presente requ is i to ria  y té rm ino  de ocho días, conta

dos desde el siguiente al en que apar* zea in ser ta  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , cito, l lam o y emplazo á Luis  Viciana, n a tu ra l  de 
Medina Sidonia, vecino de esta, en la calle F lorinda,  núm. 5, 
gua rd a  del cortijo de Tab&jete, de este térm ino ,  ignorándose 
sus demás circunstancias, á fin de que en dicho térm ino  com
parezca en la cárcul pública y  oírsele en la causa que in s t ru y o  
al mismo por lesiones graves á Diego Várela Bellido; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades  
procedan á su busca y detención, rem itiéndolo  á la citada ear- 
cei á disposición do este Juzgado.

Jerez de la F ron te ra  9 de A b n l  de 48 8 8 .= G regor  io N av a-  
rro.==Miguei B<*so. J —3027

D. Gregorio N avarro  y  Salcedo, Jaez  de p r im era  in s tan c ia  
y  de instrucción del d is tr i to  de Santiago de es ta  ciudad.

P or  la presente y térm ino  de 45 días, s iguientes al en que 
aparezca inserta, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, l lam a y em 
plaza á José García González, vecino que fué de esto, población, 
n a tu ra l  de Ronda, soltero, jo rna le ro  y de .34 años de edad, 
pa ra  que dentro de dicho Arm iño  se presento en este  Juzgado' 
ó en la cárcel de este partido, con el fin de cum plir  la condena 
que le ha, sido impue.-ta en causa que se le siguió por lesiones; 
apercibido que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio co nsi
guiente.

A la vez exhorto  y requiero á todas las Autoridades,  así ci
viles coreo m il i ta res  é indiv iduos de la policía judicial,  proce
dan á la  busca y  cap tura  del referido José Garc ía  González, y 
conseguida, rem it ir lo  por t ráns i tos  á la cárcel de este partido  
á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la F r o n te ra  á 45 de Abril 
de 4885.—-Gregorio Navarro.—José Fernández Ramírez.

J —8028
LA CAÑIZA

D. Gumersindo Bu jan  y Buján, Juez in s t ru c to r  del pa rt ido  
de La Cañiza.

P or  la presente cita, llam a y  emplaza á Ram ón í iereo ia  
Ricoy, n a tu ra l  de la parroqu ia  de Am arante ,  eo el pa r t id o  j u 
dicial de Carballino, y resínente por espacio de cuatro  años en 
San Cristóbal de Merventán, d is tr i to  de Arbo, en este parUdo, 
para  que dentro del té rm ino  de 45 días, cornados desde la in
serción de ésta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , campar, zea an te  este 
Juzgado, establecido en ia calle del progrese,  núm . 23, á r« s 
ponder de los cargos que con tra  él re su l ta n  del sum ario  que 
se in s truye  sobre ases inato  f rus trado  de D. Juan  Alvarez Ló
pez; prevenido que de no concurr ir  será  declarado rebelde y le 
pa ra rán  los perjuicios á que hubiere luga r  en derecho.

propio tiempo se ruega y encargo, á todas las A u to r ida
des civiles y m ili ta res y demás individuos de la poLcía ju d i 
cial procedan á la busca y  cap tura  del indicado sujeto, cuyas 
señas personales se expresan á  continuación,  poniéndolo, 
caso fuera habido, á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dada en La Cañiza- á 43 de Abril de 488 5 .=G um ersindo  Bu- 
j án .= D o  su orden, José Travadela .

Señas de Ramón Heredia.
Edad como de 25 4 30 años, e s ta tu ra  regu la r ,  con b astan te  

robustez, cara reo onda, color moreno, ojo s y  pelo casi ño os
curo, barba cerrada, afeitado del todo casi siempre; viste cha
queta, chaleco y pantalón de paño negro, som brero  hongo de 
igual color y a lgunas  veces go rra  de piel, camisa de lienzo con 
labores en .lq, pechera y cucho al estilo de su país. J—3030

LA UNIÓN
D. Alfonso XII, Rey constitucional de E spaña, y en su 

nombre D. Ricardo Montes He!güero, Juez de ins trucción de  
esta- villa y su partido.

P or ia presente requisitoria  se cita, l lam a y  emplaza al r e 
m atado  ¿mui Pérez Gabsrrón, de 49 años de edad, n a tu ra l  del 
pin n o  de Lumbreras, solt. ro, jornalero, p a ra  que un el t é r 
mino no 30 días, costados  desde la inserción de ;a presente  en 
¡a G a c k t * d e  M a d r i d , se persono en estas  cárceles do pa rt ido  
á cum plir  la condena de dos meses y un día de a r res to  m ayor  
que le iuc impuesta por la Excma. Audiencia de lo c r im in a l  
de Ucrtagciia en causa sobre h u r to ;  apercibiéndole que de no 
ver-licor'O so le declarará rebelde y  le 'parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiem po encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que tan  pronto tengan notic ia de su pa ra
dero procedan á su detención y conducción á  3«s cárceles de 
este partido, y á disposición de este Juzgado, p a ra  que ex tinga  
dicha condena

Da da en La Unión ñ 43 de Alo i], de 4< 85.— R ‘c s r ’o T> ion
ios.—Por su mandado, d ndrés Ortiz J — 5032

D. Ricardo MonUs l id g u e ro ,  Juez ¿o instrucción de la villa 
de La Unión y su partido .

P o r  el presente y térm ino de 45 días cito, llarn a y emplazo 
al procesado Francisco Hernández Aguirre, vecino de P o r tm a r ,  
sin otros antecedentes, para  que comparezco, en " S t e  juzgado  á  
fin de recibirle declaración en la causa m gaida al mis ¡no sobre 
disparo y lesiones; bajo apercibimiento de pa ra rle  el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo r u  go á las Autoridades y agentes de 1a. 
policía judicial procedan á la busca, ca p tu ra  y conducción del 
Hernández á- disposición de esto Juzgado.

Dado en La Unión á 44 de Abril de 488 3 .= R ie a rd o  Mon
tes.—Benito Polo. J—8031

D. Ricardo Montes IR)güero, Juez de ins trucción  de la villa 
de La Unión y su partido .

P o r  la presente y térm ino de 45 días cito, l lam o y emplazo 
al procesado Mariano Ih rn án d c z  Mora, hijo do Francisco y de 
Isabel, na tu ra l  de Murcia, de 50 años de edad, casado, orop eado 
m inero y vecino de esta villa, pa ra  que comparezca en este 
Juzgado 4 responder de los cargos que le resulta? en la causa  
s¡ guida al mismo por lesiones; bajo apercibim iento de p a r a r 
le el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego ó- las A utoridades  y agentes de la  
poficía judicial procedan á la busca, captura, y conduccú6n del 
Mariano Hernández á  disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á 44 de Abril de 4885.—Ricar m Mon- 
t e s .= B en i to  Polo. J —3082

L IN A R E S
D. Angel Tsrradillos y Brea, Juez de in s trucc 'ón  de este 

parí icio.
Por el presente se cha,  11 una y emplaza á José Hi¿algo N a 

varro ,  para que en el term ino de 20 días se presenU en este 
Juzgado á pres ta r  declaración en causa que se sigua’ sobre 
h u r to  ae un potro á Juan  -erón Romero; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar  en derecho.

Dado er.t L inares  á 43 de Abril de 4885.—Ang d lU r rad i -  
llos.—Por mandado de S. 8., Manuel Martín. J—3034

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esto 
par  lid o.

En v ir tud  del presente se cita, l lam a y emplaza por té rm i
no de 40 días, á e o n t - r  desdo su inserción, d Vicente Campos 
A m eras  para  recibirle cierta  declaración acoraaau cu causa 
contra Antonio Mes Soria no por juegos prohibidos; apercibi
do que de no corrí p >rec* r en el térm ino  señalado  le pa ra rá  el 
perjuicio que hubiere Jugar, pues así jo he acordado en p rovi
dencia cíe eMu fecha.

Darlo en Linar--s á 45 de Abril de 488o.=Angel T errad i-  
l lo s .= P o r  mandado de 8. S-, I lde íem o Jurado. J -3033

LOGROÑO
D. Galo Sanz y Peña, Juez de instrucción  de Logroño y su 

partido .
P or  el presenta  edicto se cita, llama y emplaza á D. A tsn a -  

slo Forrero  y D. José A reve lo, cuya v m udad y res-dencii  ac
tual se ignora, para  que dentro  del térmico de 40 oí, s compa- 
rezcan en m ié  Juzgúelo con el fie de prestar  decK‘rí.e;ór-i en 
eausu cr im ina l  qUe ins truyo  contra  D. Antonio Greno e 1.z a r -  
be sobre ? « u f a  á D. Miguel Oliva; pues o sí lo tengo acordado 
en dichos cu tos por providencia focha de ayer.

Dado en Logroño a 14 de Abril de 4885.—Galo Uanzu - -Por 
m andado  de S. m, G reg ono  Muro. J —2h9i

LLER EN A
E n  este Juzgado fie primera instancia  y  por m i  Escribanía • 

se ha  promovido j 1 Lo civil o rdinario  de m a y o r  cuantía por 
el P rocu rador  D Zacarías Rodríguez Moj mi, á nombre de 
D. David GonzáUz y G u u  nmz, C om andante  fie 5R am er ía  .y 
con residencia en  Y ib-rio id, como m arido ue Doña Ursula 
Rafueia  de la Trin idad,  contra  los herederos de Ü. % igual de 
Torre  y sus causa habientes, sobre validez y ».úicac¿u. dei tés ta 
m e iv> otorga :ío por este ultimo en i a ciudad de L u . . -  nle ei 
Escribano pdolUo D. íosó García Mesa,, n u i iead  Nfi mug des
pués oto* gó en su hacienda del Rincón, ante cu N o tar ;o  D. A n
tonio José C ab en ,  y que se ci* el.-re á L  Doña Úrsiv:- R afaela  
heredera, universal del reñ rio o D. Miguel. Aain.it; a .& e man
da. propuesta, y cuando se- m lUb& el juicio en el período de 
evacuar el t ras lado de réplica, se ha so im ta i lo  por la  reprem
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mentación de la parte actora, en escrito que ha formulado en 8 
del corriente, que con suspensión del término concedido para 
evacuar aquel traslado .se emplace por medio del BoUtín ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid á todos los herede
ros ó causa habientes de D. Miguel de Torre, pues tenía temo
res de que hubiese algunos más que los presentados en el plei
to, y es ha eircunstaucia pudiera ser causa en ni ais. da nulida
des en el procedimiento, y á ello so ha accedido por auto fecha 
•17 del presente, previa audiencia de la parte se tora.

En su consecuencia extiendo la presente cédula para que, 
insertándose en la Gaceta de Madrid, pueda servir por este me
dio de emplazamiento en forma á todos los herederos ó causa 
habientes de D. Miguel da Torre, que no se han personado en 
el pleito; eco. Ia prevención de que si no comparecen dentro 
del término de 45 días á contestar la demanda interpuesta, les 
parará el perjuicio une hubiere lugar en derecho, debiend@ 
empezar á correr el termino fijado desde el siguiente al de 3a 
publicación de la presente cédula.

Llerena £3 de Abril de 1885.— Por el .Escribano Domínguez, 
Antonio Salido. X — 1733

MADRID— AUDIENCIA 
I). Antonio Picazo y A yi'ón , Juez do instrucción del dis

trito de la Aodícmda de esta Corte.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Mar nal Arrie-,a, que ha vivido en i a calle de San Andrés, nú
mero 5, y en la actualidad se ignora su domicilio y paradero, 
así como sus señas personales y demás circunstancias, con el 
fia de que dentro del termino de nueve días, á contar desde el 
siguióme al de la publicación do osla requisitoria en la Ga
ceta , se presento en e-.-íe mi Juzgado 6 en ia prisión celular á 
responder ce les cargos que le ívsuta.- u mi el sumario que 
se le Destruyo por falsificad cae.s y o;* mí.-: apercibido que de 
no verificarlo será declarado rece!ce y lo parará el perjuicio 
que nevo legar.

Asimismo encargo á todas Ds Autoridades civiles y  mili
ta ves [.-rocedan á Ja captura ele dicho sujeto, conduciéndolo á 
mi disprMcióa á ia prisión enlutar.

Madrid 43 de Abril do 1880.— V.® B.°=^Pinazo.*=El actua
rio. Lino (Jutiérrez. J—308o

M AD RID -BU E N AVISTA 
En virtud de providencia del Fr. Juez ele primera instancia 

del distrito de Buenavista, dictada en el ju icio de quiebra do 
D. Em ilio Moláis, se sacan á pública subasta varíes bienes mue
bles y géneros propios de almacén de curtidos, tasados o valo
rados en la suma de 27.408 pesetas, y para su remate so lia 
señalado ei día 4.° de Junio próximo, y hora de las dos de la 
tarde, en los estrados del Juzgado de dicho distrito de Bueña- 
vista, bajo las condiciones siguientes: que para tomer parte 
en la subasta habrá de consignarse en la mesa de i Juzgado el 
40 por 400 del valor de dichos bienes; y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 
Haciéndole Térsente que los r- pe tic! es mu: bies y géneros se 
en cu*, ni raí < i H rallo de Capellanes, núm. 1, piso principal 
dereana, y que ios autos se hallan de manifiesto en la Escri
banía del a?., v rio para que puedan enterarse los licita dores» 

Madrid 1.° de M-.yo de 18815.=-VA B .°= B rú .= E í actuario, 
Lorenzo Sancho. x — 1784

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  F o s fa to s  d e  Các eres .
Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad para 

la junta general ordinaria que debe celebrarse en le ciudad de 
París, a las tres de la tarce del oía 30 de los eorrierstes, en las 
oficinas del Barco de París y de los Países Bajos, sitas en i a 
calle de Autín, núm. 3., con objeto de examinar ia Memoria del 
Consejo de administración y las cuentas del ejercicio 4884.

Madrid 4 de Mayo de 4385.—Un Administrador, 8. M c- 
rot — Un Administrador, J. de la Gándara. X — 1728

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Lérida, Orense, 

Salamanca y Segovia»

O b s e r v a to r io  d e M a d r id .
Obsrvaciones meteorológicas del día 7 de Mayo de 1885.
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B o lsa s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 6  DE M AYO

, Deuda perú. «i. 4 qor 4 íK> exú, á 58*!0o
i ídem. id. íci. mtorior.     á »

s , 1 Idem KEíort al 4 por 4 00 ,... i  »
' •• I 3 por « 0  eitenoí   í

I Deuda amort. al % por 4$íta. Á »
' Obligaciones de Ceba.,, .  B. u á 468^5.

^ A ~ M U y ó y D 8 : : ; ; : ; : : : : : ; ; ; :  1  , 2 i * g í - , „ .
Co^jí)líd.aaos ta.gieufxv.   á 98 9[16.

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la n a s  ex t?na ¿ ijs r a s -
á 97 áiifig- fecha, dÍM., 46 90 p.

Fsrí«, á íxího díts vista, fr., 4*90.

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M a d rid .
De los partes rem itidos por la Administración principal de

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de g m n o% j Vi-« 
cta policía urbana, Fssult&n ser los precios de los arlíoBl^? 

1® eonsumo en el día da ayer io?¿ sígüieiúes:
Carne de vaca, de i á60 á $ pesetas el kilogramo,, 
ídem de earuero, cío D00 á S pmmtaa fj kilogramo.
Idem de '¿ernera, de 1T>G á o peoe^ae el kilogra’S.©.
Idem de oveja, de LIO á 1*30 pesetas A kíiogmmex 
ToeAo símjca dé % á ITO pesetas el kilogramo*
Jamón, de dc¿A á 4 peaeMs el kilogramo. 
p&n. de Mo6 4 ÓA4 pesetas ;el kilogramo,
Garbanzos, da 0Al> á 1*39 pesetas @1 kilopvm o.,
Iuáímr de 0*70 i  0*80 pesetas m kilogramo.
Arroz, de CAO 4 Cr80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de í'KoO i  0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*19 á 0*£$ pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. •
Cok, áe 0*07 á 07)8 poseías el kilogramo,.
Jabón, de DÍA á ASO peseMa el kilogramo, 
patatas, de 008 i  0*£6 pesetas e¡ kík^ram o.
Aceite, de i £íO á, Í tfi9  pesetas el litro, y de 19 á i i  el ie -  

caluro»
Vino, de 0á7B 40*84 pesetas el litro, y  de 7 4 8 el decalitro,
Peirákxn de 0G5 á CAO pesetas el litro, v do 6*%Q i  7A9 el

degolladas.
Vacas. 163»—Carneros, 4.— Corderos, 881»— Terneras, 99,-— 

Total, 1.137.
Su peso un kilogramos.. ............. 44A72.

Del- rmdtiü-o por la Administración principal de consumos 
y arhii-Hos, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

fwsnss r&¡rnÍ9¿m* FU.% Fumvs ó,® tm-miMm» | F*m  íWi„

IMAM. ^ 806 79 HeaL,,., , .  8.491*44
S e g o v M .........................* J f  l . l í > S A l  C o r n o s * , . ^ 8  75
Murte .,«••• 0, 0«*» 7.856-79 Mataderos. . . . . . .  1% 8^8*84
BrIbao.»o   *» 1.478 15 ] Fábrica del gas,.„ »
Aragón 897 09 I m p e r i a l 475*08
Wue acia» . . . . . . . . .  S.930‘85
M ediodía,, 9 16. ^954^ f w a * . ,  49.451*16

  '  ,
Madrid 7 de Mayo de Í8b&-~EI A lca ld e ..

ANUNCIOS.

G U Í A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E  

i j  1 8 8 5 . — S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  e l  d e s p a c h o  d e  M -  

f t r o s  d e  l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  c a l l e  d e l  C i d ,  ¡ n ú m .  4 ,  

á  l o s  p r e c i o s  s i g o i e n t e s :

PESETAS.

P r i m e r a  d a s e .  . . . . . . .  3 0

S e g u n d a  i d . ..................................................... 1 5

T e r c í í r a  I d . ............................. 1 S ‘ 5 0

SANTOS DEL DIA
La Aparición de San Miguel Arcángel, y San Víctor mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O  D E  A PO L O .— A  las ocho y  tres cuartos.-—Los 
estanqueros aéreos.— Melones y calata,zas.

A  las diez y tres cuartos.— Nido de amor (estreno).—Los 
landos de Villa frita.

TEATRO  DE LA COM ED IA.—-Á las nueve.-—Función 84 
de abono»—-Turno i.° par. — Beniss. — Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO ESLAVA.— A tav 'nueve. — Función 184 de abo
no.— Turno 4.° par.— Correo interior.— Géneros de punto.—■ 
Niniche.

TEATRO L ARA. —A las nueve.— Turno 8.® im par.— A  la
Vicaría .— El niño Moya.— Política interior.—La alondra y el 
gorrión.— El niño Moya.— La Baronesita.

TEATRO DE LA ALHAMBRA .— A las nueve.— Función 
68 de abono».— Torno 1.® par.— La cuestión de A frica .—Ayu<~ 
dar á caer, Intermedios por el sexteto.

CIRCO DE PRÍCE.V— A las ocho y media.— Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del Prado.)—
A las ocho y  media.—Grandes y  variados ejercicios por todos 
los artistas de la compañía.


